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Clausura de los Trabajos de la Diputací6n Permanente 
de la Quincuagésima Novena Legislatura:, 
correspondientes al Receso del Primer Período d~ 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año del Ejercicl<;> 
Constitucional. 

de los Integrantes de la Directiva qu presidirá los 
trabajos durante el mes de Septíemb e del año én 
curso. 
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AVISOS JUDICIALES y DIVEttsos 
Apertura al Segundo Período de Sesiones Ordinarias 
del Tercer Afio de Ejercicio Constitucional y Elecció~ 

JODER LEGISLATIVO 
GOBlERNO DEL ESTADO DE HJOALGO 

GOBIERNO DEL ESTAÓO DE HIDALGO 
PODER UEGISLATIVO 

1 

Pachuca, Hgo., 31 de agosto de 2007. 

Of. Nº SSL-1460(2007. 
1 

¡ 

~O~~R~~~5~ ~~~~~l~~g~1~A~HONG. 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

i 

Págs. 4 • 38 

De conformidad con lo que establecF el Articulo 59 de la Ley Orgánica· . el Poder 
Legislativo, por instrucciones del C. Dip. Filiberto Lucio Espinosa Arcadio, Presidente de 
la Diputación Permanente del Congreso del Estado y en suplencia de la Secretaría, me 
permito informar a Usted que han sido designados los CC. Diputades Filiberlo Lucio 
Espinosa Arcadio, Laura Sánchez Yong y: Tatiana Tonantzin P. Angeles Mpreno, a 
efecto de comunicarle, que con esta fecha ~e Clausuraron los Trabajos de la D utación 
Permanente, correspondientes al Receso del Primer Período de Sesiones O dínarias 
del Tercer Ano de Ejercicio Constitucional.• 
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2 PE;RIODICO OFICIAL 17 de Septiembre de 2007. 

As.imismo y a efecto de dar cumplimie'nto a lo que previelArtículo 59 de la. Ley 
Orgánica del Poder Legislativo• pido a Usted, dicte sus respetables instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, 
la Clausura mencionada. 

Sin otro particular, q~o de Usted . 

. A T11ífl:"A MENTE 
EL SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

DELC GRES DEL ESTADO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
POOER lEGISLATIVO 

1 

¡ . - ' ' i 

P:achuca, Hgo:, 1° de septiembre de 2¡007. 

Of. Nº SSL"146212007 . 

. C. LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO 
1

CHONG. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

: De conformidad con lo que establece el Artículo 59. de la Ley Orgánica ldel Poder 
Legislativo, por instrucciones de la C. ~ip. Adelfa Zúñiga Fuentes, Presid~nta de la 
Directiva del Congreso del Estado y'en suplencia de la Secretarla, me permito

1

informar a 
Usted que han·sido designados. los CC. Diputados José Guadalupe Rodriguez Cruz, 
Jerusalem Kuri del Campo y Juan Ortiz Simón, a efecto de comunicarleique en la 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, 5e dio Apertura al Segundo Período d Sesiones 
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional y se eligió a los lntegr ntes de la 
Directiva que presidirá los trabajos durapte el me5 de Septiembre del añoi en curso, 
resultando electos, como: · 

Presidente: 
Vice-Presidente:. 
Srio. Propietario: 
Srio. Propietario: 
Srio. Suplente: 

. Srio. Suplente: 

Dip. Adelfa Zúñiga Fuentes. 
Dip. Jesús Priego Calva. 
Dip. Israel Martinez Rivera. 
Dip. Pablo León Orta. 
Dip. Carlos Trejo Carpio. 
Dip. Jerusalem Kuri del Campo. 

Asimismo y a efecto de dar cumpHmíento a lo que prevé el Artículo 59;de la Ley 
Orgánica del Poder.Legislativo, pido a Usted, dicte sus resp~;a~les instruccion s ª. quien 

. corresponda, a efecto de que se dé a conocer en el Penodtco Oficial del stado, la 
Apertura y la Elección referida, así como su Integración. . ¡ 

. Sin otro particular, quedo de usted: 

i . 

. eru:z· DJ:L p.AsTil..LO 
''.J 
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4 PElUODICO OFICIAL 17 de Septiembre de 2007 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBUCA N°. CJPJEH-04-2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA. CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIDOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 
34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS EN EL FIDEICOMISO FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

OPJEH-04 $1,000.00 19 -Septiembre- 20-Septiembre-2007 · 26-Sep-2007 27-Sep-2007 
2007 2007 10:00 hrs. 10:00 hrs. 9:00 hrs 

1 ARCHIVERO CON CAJA FUERTE 
2 ARCHIVEROS VERTICALES 4 GAVETAS 
3 CESTOS DE BASURA 
4 ESCRITORIO SECRETARIAL 1.20X.60X.75 
5 ESCRITORIO SECRETARIAL l.50X.60X.75 

. 

6 BANCA DE RECEPCION 3 PLAZAS EN ACERO INOXIDABLE 

7 MODULO EN "L" DE 180 X 200 CM, PENINSULA DE 180 X 75 CM Y CUBIERTA DE 125 
X60 CM. 

8 PERCHERO METALICO 
9 SILLA DE VISITA SIN BRA20S 
10 SILLA SECRETARIAL SIN BRA20S GIRATORIA 
11 SILLON EJECUTIVO GIRATORIO 
12 SILLON SEMI EJECUTIVO GIRATOl\!O 
13 MESA DE EXPLORAOON FUTURO 
14 MESA DE JUNTAS OVALADA PARA 6 PERSONAS 
15 CONJUNTO DE SALA INTEGRADO POR UN SILLON DE DOS PLAZAS Y TABURETE 
16 SOFA DE RECEPQON 2 PLAZAS 
17 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA 
18 SllLA DE VISITAS SIN BRA20S 

I.- LAS ESPEOFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LA LIOTAOÓN. 

3 
68 
74 
40 
13 
13 

3 

14 
67 
48 
3 
13 
1 
3 
1 
5 
B 
18 

$150,000.00 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

CONJUNTO 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA · 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

II.- LAS BASES PARA ESTA LIOTACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFIONA DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
COMISIDN Ds ADMINISTRACIDN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SITA EN CARRETERA MÉXICO 
PACHUCA KILOMETRO 84.5 SECTOR PRIMARIO EN PACHUCA HIDALGO, TELEFONOS 717-91-10 Y FAX 71 7·91-25, LOS DIAS 17, 18 Y 19 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, CON UN HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, E&:(_E PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

Ill.- LOS PARTIOPANTES DEBERÁN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISION DE ADMINISTRAC!ON 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA AL MOMENTO DE LA COMPRA DE LAS BASES: 

AJ SOLIOTUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITAOÓN. 

IV.- LOS ACTOS DE ACLARAOONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS, ADJUNTA A LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMIS!ON DE 
ADMINISTRAOON DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDIOAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V.- LOS ACTOS DE PRESENTAOÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECÓNOMICAS SE EFECTUARÁN EN LA SALA DE JUNTAS, 
ADJUNTA A LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISION DE ADMINISTRAOON DEL CONSEJO DE LA JUDICATÜRA DEL PODER JUDIOAL DEL ESTADO DE 

• HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA MÉXICO PACHUCA KILÓMETRO 84.5 SECTOR PRIMARIO EN PACHUCA HIDALGO. 

VI.- LA FECHA Y HORA DE_L FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURAS ECONÓMICAS. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SEGÚN BASES. 

VIII.- EL PLA20 DE ENTREGA DE LOS BIENES: SEGÚN BASES. 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTIOPO. EL PAGO SERÁ EN MONEDA NAQONAL EN EL LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA PRESENTAOÓN DE LA (S) FACTURA(S), MEDIANTE TRANSFERENOA ELECTRÓNICA, DE ACUERDO POR LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR EL FIDEICOMISO FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL PODER JUDIOAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

X.- LOS LIOTANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUIS!OONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

PACHUCA DE SOTO, iA~~EMBRE DE 2007 

~RA BEATRIZ ROMERO AVILA 
CRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDIQAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria: 029 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE! LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS ~2, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CÓRRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTéGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEE('I PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICIÓN DE: MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA GRANJAS AViCOLAs, MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA ESTUFAS DE LEr:lA, EQUIPAMIENTO DE GRANJAS AVÍCOLAS E -
INVERNADEROS PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO, CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL S)STEMA DIF HIDALGO, OE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

SIENDO UN TOTAL DE 12 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. -1 _ _DE LAS BASES DE LlclTACI N 

19-Septlembre-2007 $ 30,000.00 
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l.· LAS ESPECJFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No, 1 DE LAs BASES DE LAS LICITACIONES. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE; ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN http:l[Www.compranetgob mx, O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO; HIDALGO LOS DIAS 17, 18 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE, . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EsTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES DE LA LICITACIÓN. 
IV.• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN; EL SALÓN DE l,!SOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO; USICAOO EN SALAZAR No. too PLANTA ALTA, COLONIA . 
CENTRO; C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . . . . . 
V.• LOS ACTOA DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE-PROPOSICIONES TECNICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS SE 
EFECTUARAN EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA OIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLA!ÍITA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. . . 
VI.· LA FECHA.Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONóMICA 
VII,· EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES PARA LAS LICITACIONES 420100001·061-ó7 Y 420100001-063-07 SERA EN EL ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UBICADO 
EN: BOULEVARD ROJO GÓMEZ, CENTRAL DE ABASTOS, BODEGA 1, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 09·00 A 15:00 HORAS, PARA LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS 420100001-062·07 Y 420100001-064-07 EL LUGAR DE ENTREGA SERA DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ENTREGA SE¡;¡ALADO EN BASES, 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ SEGÚN LO INDICADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTI= FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE lA (S) 
FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). 
IX.· LOS LICITANTE$ NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL AR:rfCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, , 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 _, 

! 
! 

H •. AYUNTAMIENTO DE APAN HGO • 
. MAP - LPN - 003 - 2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CÜNSTITUCIÓN POLITlcA DEL ESTADO Ll!lRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 10& Y LA LÉY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DÉL ESTADO 0E HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTÓ Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL .H. AYUNTAMIENTO DE APAN HGO SE roNl/OCA.A.LAS PERSONAS FÍSICAS VIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 

. QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSJRUCCION.y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO MENOR, CON 'CARGO A LOS RECURSOS 
ALITORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2007, DE CONFORMl.DAD CON LO SIGUIENTE . 

Licitación PúbllCél Nacional 

MAP - LPN - 003 - 2007 
.SEGUNDA LICITACION 

$1,Ó00.00 19 de Sep!íembre de 
2007 

20 de Septiembre de 
'2007 

25 de Septiembre 
de 2007 a las 

10:00 hrs 

25 de $ 34,000.000 
No hay visita 

A las 10:00 hrs 

. Arena demlna (porcamtón 6 m3} 
Adocreto 8 cm. Esp. Rosa, ocre,'cuadrado, oruz, l y_ hexagonal. 

Barrote 2~ X 4" X a Yi' 
Hilo plásUco 

Septiembre de 
2007 a.las 12:00 

75.982 
1,592.01 
57.891 
505.551 

hrs 

M3 
M2 
P.t 
MI 

'01 
02 
03 
04 
05 Camión de volteo de 71113 motor diese! 140 H.P, '' _tQ,958_ -- J-!l)(L 

• SIENDO UN TOTAL DE 11 PARTIDAS .-

l.• LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
JI •• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 'vENTA E:N LA DiRECCION DE O!lRAS PUBLICAS, SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES' DE 9 00 A 15:00 HRS- LA FORMA DE· PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 
IU .• LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DÉ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL \/!GENTE CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LO$ BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . . 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN; LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN; EN APAN HIDALGO, 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'IALAOO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . . . . 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: CALLE VICENTE GUERRERO EN LA COMUNIDAD DE VILLA CHIMALPA, MUNICIPIO DE APAN HGO, PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO DE 15 DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. . . · . • . " 
VIII,· EL PAGO SE REALIZARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: SE HARA ENTREGA AL PROVEEDOR UN ANTICIPO DEL 30% DEL TOTAL DEL MONTO CONTRATADO, Y EL PAGO DEL 

FINiQUITO SE EFECTUARA A LOS 5 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO Y ENTERA SAtlSFACCIÓN ·DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE APAN HGO. ' . . . . 
IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE-ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

, SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO . 
. X.- EN EL CASO DEL ARRENDAMIENTO, EL EQUIPO SERA SIN A OPCIÓN DE COMPRA 

' 
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8. PERIODICO OFICIAL. 17 de Septiembre de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO, HIDALG.0. 

Convocatoria Múltiple: MAT-ADQ-2007-004 
• 

En cumplimiento a las disposiciones que ·establece la Constitución Política elel Estado libre y soberano de Hidalgo en su art_ículo 108 y la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo en sus Artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su 
Reglamento y demás correlativos aplicables en Ja m!iteria, por conducto del H. Ayuntamiento de Atlapexco, se convoca a las personas 
físicas o morales con capacidad técnica y ·económica que deseen participar en la adquisición de Material para Construccion, con 
cargo a los recursos autorizados según oficios no. SPDR-V-FAISM/Gl-2007-011-016 de fecha 24 de Agosto del 2007, de conformidad 
con Jo siguiente: · 

Licitación Pública Nacional 

1,441.00 
02 i CABALLETE GALVANIZADO CAL 30.DE 10' 3.05 MTS. 293.00 PIEZA 
03 CLAVO CON CABEZA DE PLOMO 257.30 KILOGRAMO 

01 1 LAMINA RECTANGULAR GALVANIZADA DE 0.83x2.60 MTS CALIBRE 30 PIEZA 
02 . CABALLETE GALVANIZADO CAL. 30 DE 10' 3.05 MTS. 77.00 PIEZA 
03 i CLAVO CON CABEZA DE PLOMO 67.92 KILOGRAMO 

l. Las especrficaciones técnicas se detallan en el anexo no. 1_ de las bases de cada licitación. 
11. Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en la Tesorería Municipal, srta en Palacio Municipal s/n, col. Centro, los 

días 17, 18 y 19 de Septiembre-del año en curso, con el siguiente horario: de 09:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es en efectivo. 
Este pago no es reembolsable. 

111. Los participantes deberán contar ·con el registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal con la 
clasificación de actividad preponderante correspondiente al bien respectivo a esta lícitación. 

IV. El acto de aclaraciones se llevará a cabo en: la sala de. juntas del Comité de Adquisiciones, ubicada eh Palacio Mp81. s/n, col. 
Centro, Atlapexco, Hgo. 
V. El acto de recepción y apertura de ofertas técnicas y económicas, se efectuaran en el mismo recinto señalado. 
VI. La fecha y hora del fallo se dará a conocer en e_I acto de apertura económica. 
VII, Lugar de entrega: será en la Presidencia Municipal. 
VIII. Plazo de entrega: será de 1 O días hábiles. 
IX.- Forma de pago: se efectuará contra entrega del bien. 
X.- Los ltcttantes no deberán encon~rarse, en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

. Servicios del Sector Público d stado de Hidalgo 

Atlapexco, Hidalgo, a 17 de septiembre del 2007. 

Secretario Ejecutivo del Comité_ 
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AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
. · . . · CONVOCATORIA: No.09 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36,. 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMA::¡ CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO D~ CARQONAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICI N DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZAD~$ DENTRO.DEL FONDO DE APORTACIONES·PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD .CON LO SIGUIENTE. 

Partida 

2 
3 
4 

ENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

SEPTIEMBRE DE · 
2007. 

10:00 HRS. 
Desori clón 

DE eeNCRETO LIGERO [JE...12X20X40 C~ CON ETE '50N UN TOTAL DE Sl'~ARTillAS 

Cantlda 
3430:6898 

37.15841 
67. 16051 

116.784 
'. 4.14631 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1-A Y 1·B DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. · 
11,· LAS BASES DE ESTÁ LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, CARDONAL, HGO.; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:ÓO A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO·ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA.SALA OE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, CARDONAL, HIDALGO . 
. V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA' DE OFERTAS TtCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS JlASES. 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES · . 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO ALAS BASES · . .. 
IX.- NO PODRÁN, PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO 

L1c1tac16n PObhca Nacional 

Convocatona No. 003/2007 

En ob,,;,rvancia a la Constrl:uc16n Política del Eotado Libre y Soberano de H1dah:¡o ero su Artículo i 08, y de 
conformidad con los artfcul05 34, 35 Y 3G de la Ley de Obras fl)biicas del Estado de H1da~o en vi.:ior y su 
Reglamento. se convoéa a ki5 1nteres-ados en participar en la llc1t:ac1ón de carácter Naoon.a! para la contra_bc16n de 
obra pObl1ca a base de pree105 unttaros y tiempo del:erm1nado, con car~o a los recul'505 actoriz.ados por la 
Secretaria de Flaneac1on y Desarrollo M':J•onal, mediante oncio No. SFDR.-V-FAISM/Gl-2007-024-021 de lecha 20. 
de A':'josto del 2007 ; de conformidad con lo siguiente: 

$ 2,000.00 

JO:OOHRS 

FAVIMENTACID"l ASFALTICA DE CAM!N.O DEL KM o+ooo ~ OIAS ! 5 DE OCTI.l5R.E DE 22 DE IJICIEM61<\f $355,000.00 
AL 1 + 700 NATURAL.E5 2007 . oe 2007 _ 

1, Venta de 6.ases 

las bases de la bc1taaón :1e encuentran .d!.Sporub!es para consulta y venta en las ofianas que ocupa Ja-d1recc1ón de 
obra~ publ~as del mur11C1p10 de Huasca de Oampo, c1t.a en paiaao mun1c1pal 5/n cot. Centro, Huasca de Ocampo, 
Hgo .• de fvne5 a viernes de 9:00 a ! G:OO horas; previa presenl:ai:;ióo de los s1'3u1entes documentos: 

1 ,-5ohcr~ud por escrito en papel membreteado del ltc1tante manifestando su deseo de parhc1par en la J1atae1ón, 
_nrmada por el apoderado iegal. 

2 ,- On~in'31 y copia de la documentación que compruebe el capital contable f:'límmo requertdo y deberá acreditarse con 
la úlbma decl"ar.aaón del eJerc1cfo fiscal- inmediato ·antenol" o con !o5 últ'.m95 estados financieros audttadoe. y 
d1ctam1r.ados presentando re"ia1etro:de ;a D.G.A.f.f. de la 5.fl.C.f'. y cédula protes1onat cie! auditor eX"-...emo. 

3 .- Ong1na! y é0p1a d-e escritura éonséttut1v.a y úlbma modrflcac1ón, en su caso, 5egún 'ª nat:uraleia JUríd1c.oi, asf como ei 
poder del represer.tánte legal de :a empresa, deb1d.amente:_ insc:1tas en e! rei:iistro pt:bhco de_ la propiedad y de! 
cori1erc10: \,;15 pe!"SOnas _ffsic.:;is presentará"! acta de nac1m1ento en On1j1nal ó copia ¿ertrl1cada ante notario púbhco. 

4.- Ret11stro vigente en ét Fadrón de Contr.abst.as cle la Adm1rnstrac1óri Pública E::fil::atal, con la cias1Ticac1ór. 
correeponchente a _Bstá lte-rt:acón. Se preVlene a toFios los 1nteresado5 que soló podrán participar en esl:a-!!C1t.aC1ón 
lae persora5 inscritas en dicho padrón. 

Relación de contratos de obras en viqor que tent¿jan celebrados blnto e:n Ja adm1m5trac16n FOBUCA, así CO!TlD con 
part1cu!ares. sei\alar:dq e! importe tot:a! contratado ·y el importe por ejercer desglosado por mensuahclacles, 
1rcl1c.ando el ~vanee Mico. -

G .- Documentación que compruebe su capac1daci técrt1ca (curriculum de- ia empresa), de acuerdo ·a1 tipo de _obr.;i que se 
bc1t.. 

7 .- Declaración escr>1t.a y bajo protesta de dec·,r verdad de no encontrarse en a~uno de los supL:e:stos de; 2M:ícu!q 54 
de la ley de Obras Fúbhcas del Estado pe H1da"ao. 
Los .;inexoei de las bases serán entreq.ados en las oficinas. de la dH'eGCiÓfl de obras púbhcas de la Pres1denc1a 
tvlu111c1p.:il de Huasca de Ocámpo. 
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11. form• de Pa'<!o . . , · . 
En_ la f,res1denc1a Mun-1c_1pal de Huasca de Od:arripo, deberá efectUarse CDfl cheque certLf1cad ~ de caja o en 
efectivo a ·favor del Mumc1p10 de_Huasca de Ocampo, Palacio Mu11-1c1pa! '5/n Col. ·centro Huas a de Ocampo, 
Hqo. R.F.C .. MH08501O1 78.1 .(este pago ~o es reembolsable). 

111. Visita al lugar de la Obra 
' El luqar dé reumQn'de los partic1pantes, ser.1 en:: Carretera Huasca~San J_uan H_uey~pan en el eri ronque-~n-el 

cam'mo o -desviación hacia Agu~cat1tla. 

IV. Juntá' de ~larac1ónes . . 
La J~rita d~ aclaraciones se .llevará a cabo en : La sala _de iunta,s de la Pres1qenc1a Mun1ctpal, de Hua~ de Ocampo, 
c1ta~en palacro .muri1c1pal 5/n-cól. Centro Huasca de Ocampo; -HgO. · 

V. Presentación y apertura de proposiciones i 

se llevarán a ~.bo en el lu!3ar_ señalac;lo para I~ JUnt.:(de aclaracíones. 
Et 1d1omc;_1 en que d~berá-presentars~ !a·propós1_c1ón!será: Espa_fiol. · 
Lls mo.hc;:.das en _q~e·deberá· cotizarse la propos1c161-!rserá: Peso Mexicano. · 

VI. Acto de fuílo 
La· fec_ha y hora d~I fallo se: dará a conocer en· el acto _de apertura económica. 

. ! 

VII. Las condiciones c;le P"'d" ser~n 
• Para et _mic10. de los trábaJ05 se otorgará un ant1c1pO ~el 10% -{Diez Por·clento) de la as1gn~c1ón con ratada, y para 

la_ compra de materiales y demás insumos se otor'fjará un ·ant1c1po del 20% -(Veinte Por ciento) .d la ª?1gnac1ón 
contratad~ . 

., ' 
VIII. Cntenos de Aé;ljuc;llcación 
.. -· Lo_S.-c-rrter105-,,g·eMr..9les-_.para la adjt1d1cac1ón d'el contrato serán~ .La f'res1denc1a Mumc1pal de HuasCa- d Oéampo con 

base_.en·e.t_ afiáhs15_~mparat¡vp::de las proposic:;;._1one$ admitidas y·en su-.propio presupuesto de la 0,b a, formulará el 
dictamen y enl1t1i-'á el faílcr m8dtant~ el cual en su 'caso, a4Jud1cilrá el có_ntrato· al hc1tante qlle ha a reuriido las 
condiciones ·le.gales, técnicas y- económ1caS requrrídas,_ que '-garan'tice satisfactoriamente el_ cu phm1ento del 
contrato. y haya _presentado la_ Oferta eval.uada solve~te más- baja. 
No se podrá ·subcontrata-r mnguna :parte de la obr.3., . 

NO. podrán part1c1par en e5ta l¡c1tac1ón, las personas ffs1Ca~ o morales qUe se encU.~ntréfr1 en los upliestos. de[ 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado ~e H1dak¡o · 
N1ngur¡a de las conducc1oiles establecidas-. en las b~ses de lic1tac1c;}n, así como las propos1C1,ones pr sentadas pq_r 
los hc1tantes, p9drán _ser negoaadas. 1 

Co_ntra la resoluc1ó_n que con_terrga el fallo nd procederá recurso alguno. 

Huaséa.de Otampo, Hgo., • 17 de 5eptie bre de 2007 

I 

' 
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~i."" ~-
'z. -\~~º ,..,-::f? 

Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo. 
Dirección de Obras Públicas. Municipales 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Pública No. 007 /07 

En observanda a la Constituoón Política del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad· con los artículos 
341 35 y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hida!go en vigor y su Reglamento, se CO(!voca a los interesados en participar en la 
Licitación PúbHca de carácter NacKJnai para la contratación ée obra pública a base de precios unitarios y ~iernpo determinado con cargo 
a Jos reci.;íSos autonzados por la Secretaría de P.aaeadón y Desarrolío Regional, me0ia0te oficio No. SPOR-V-FAISM/GI-2007-028-013, 
de conformidad con lo siguiente: 

--

No.de Costo : Fecha limite de : Fecoa y hora Fecha y hora fecha y hora de 

-licitación de las bases Inscripción y : de Visita al de Junta de pr;osentaclón de 
Adquistció'n de lugar aclaraciones proposiciones y 

' bases de fa obra a,_rtura_ técnica 

Lugar y Descripción general de la obra Plazo de Fecha Estimada Fecha Estimada 
Ejecución de inicio de terminación l : 

1 ,,,,,--

, PMH-2007- ; Ccinvocante: 21 de Septiembre ! 21 de Septiembre : 24 de Septiembre ; 28 de Septiembre 
FAISM/GI- . $ 1,000,00 
IJ':S_13-QO!_ , 

de 2007 de 2007 · de 21>J7 · de 2007 

constr;;ccJ6n de Pasare1a Q;1ga~te-para-pea-toñes-, 
en la Localidad de e-utla ' 

L Venta de Bases 

09:00 horas 09:0_QJ!QE~?- ---~- ___ !J.~~QO~_hqras~-----iSODía_s ____ .- 1-os-¿e Octubre de ¡ os de Marzo de 

Naturales 2007 2008 

1 

1 

Fecha y hora 
del acto de 
apertura 

económica 
capital 

Contable 
Mínimo 

Requerido 

01 de Octubra 
de 2007 

.Q91QQ_l1Q@.L 
197,000.00 

* Las bases de estas licitaciones se encuent-an dfspontb:es para cc11suh:a Y vent::i en la Pres;denda .'Vl'Jnldpal de Huejutla de Reyes, 
Hgo., en las oficinas de la Dlfecc¡ón de Obra$ Publicas desde el día de la publlcación hasta e1 día 21 de septiembre de 2007 en 
un horario de 09;00 a 14:00 horas (lunes a viernes}í previa presentad_ón de los siguientes docu_mentos: 

L- SOiicitud por escrito en P?Pe! membretado del licitante man-1festando su deseo de partícipar en cada una de 1as UcitaCones, firmada 
por el apoderado legaL • 

2.. ~ Ortgi:ial y c:opia de la_ documentaOÓ!'\ que comprueoe e1 capital cor: table m(mm_o requerido y deberá acreditarse con la Última 
declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados flnanoeros auditados y dictaminados presentando 
registro de la D.G.A.f,f. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor exten10. 

3. - OrigJnal y copia de escritura constitutiva y última modltkación, en su caso, según la naturaieza ;urid1ca, así como el poder del 
represer.tante legal de la empresa, debidamente i~scritas en el reglst:-o pi..blico de la propiedad y del ::omercio; -las personas tísicas 
presentarán acta de nadmientó en orlg!ncl ó copia certificada ante nota;lo p1Jb;lco. 

4.~ Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la cla5íficación correspondiente 21 la Lic1tac1ón 
en la que desee partJclpar. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta Ucítación las personas inso:ttas en 
dicho padrón. , 

5.-· Relaclón de contratos dé. obras en vigor que tengan celebrados tantc -en la administración públtca1 asi Como. con particulares, 
señalando el lmporte totaí contrataéo y el Importe por ejercer desglosado por mensualidadesT indicando e1 avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita y en la 
cual desee participar, 

7.- Declaración escrtta y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos det articulo 54 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo, · 

* LoS anexos de las bases serán entregados en las oficinas de !a Convocante, 

II. Forma de Pago 
En !a ccnvocante, Oeberá efectuarse con cheque certificado, de caJa o en efectivo a favor de la Tesoreria Municipal de 
HuejutEa de Reyes, Hgo. (éste pago r:io es reembolsable). 

m. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participarrtes, será en: la Presidencia Municipal de Huejutla de ~eyes, Hgo~, el día 21 de 

Septiembre de 2007 una hora ante$ de la_ hora programada para el evento y de ahí se trasladaran al lugar- de 
ejecución de la obra. 

JV. Junta de Aclaraciones 
* Las juntas de.aclaraciones se llevarán a cabo en: Sala de cabildos el dia 24 de Septiembre del 2007 a partir de las 09:00 

horas. · 
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V. Presentación y apertura de Proposiciones 

* 
* 
* 

Se llevarán a cabo en el lugar señalado para las Juntas de iAdaraciones. 
El idicima en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
L.a_s· monedas en que debeíá cotizarse la prdposic1ón será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 1 

* La fecha y· hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica de esta Licitación. 

VII. Las condiciones de pago serán j . . 

* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del ,10º/o (Diez Por ciento) de I~ asignación contratadar y ara la compra de 
materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 2Cll 0/o (Veinte Por Ciento) de fa asignación contratada, 

VIII. Criterios de Adjudicación , 
* Los criterios gen~rales para la adjudicación del contrato serán: Ja Convocante con base en el análisis c mparativo cte las 

proposJCJones admitidas y en su propio presupuesto de la iobra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante 1 cual en su caso, 
adjudicará el contrato a! licitante que_ haya reunido las condiciones legales, técnicas y, económiCas requerid s, que garantice 
satisfactoríamente el cumplimiento del contrato y _haya pr~sentado la oferta evaluada solvente más baja. 

* No se _podrá sl:.lbcohtr'atar ninguna parte de la obra. 1 • 

* No -podrán partlcipár e·n· esta lícitación, las personas ñsicas o morares que se enOJentren en los supu_estos del-a ículo 54 de la Ley 
de Obras Públicas del Éstado de Hitjalgo -

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de libtación, así como !as proposiciones presentadas pór lo llcitantesr podrán 
ser negociadas. 

* coritra la_ resolución que contenga el fallo no procederá retUrso alguno. 

Huejutla de Reyes, HidalQo.a 17 de Sep e'mbre de 2007. 

P-fJ 
J ANJO 10 RAM MOGUEL 
ESID~NTE DEL COMITÉ 

1 
Rubrica 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC HIDALGO HIDALGO 
Convocatoria: 2007-03/FAISIVI. · 

EN CUMPUMIENTO A cAS DISPOSICIONES QUE ESTABi_ECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTCA DEL ESTADO IJBRE Y SOBERANO DE HIJALGO EN SU AR<CULO ;os V LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ÁRTÍCULOS 32, 34, 36, Y 22 ~E SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCto DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y.ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE.APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Llciitac.l~n Pública Nacional 

L· LAS ESPECIFICACIONES TECN"CAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITAC!Oi\i."" 

IL· LAS BASES DE ESTA LICiTACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES Pl)RA CONSULTA Y VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE ;>LANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, SITA EN 
PALACIO MUNICIPAL .SIN COL. CENTRO, C.p. 43400 METEPEC HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9·00 A 15:00 HAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE 
DE CAJA. ESTE PAGO NO E.S REEMBOLSABLE" . 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES y ARRENDAMIENTO RESPECTIVO A ESTA ucrrACIÓN. 

IV.· EL AC70 DE ACLARACIONES SE <.LEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMiTE DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC (DIRECCIÓN DE PLANEACION) UBICADA EN EL EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO SITA ENPA-ACIO MUNICIPAL SIN COL CENTRO G.p. 43400 
METEPEC HIDALGO" . 

V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA" DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARA EN EL MiSMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV" 

VI.' LA FECHA'{ HORA DEL EALLO SE DARÁ A CONOC~R EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL SITIO DE lA OBRA FERRER!A DE APÓLCO, METEPEC HIDALGO. 
PLAZO DE ENTREGA ll DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 15 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENT~"FÓÑ'it - OS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAl~IENTO DE METEP'i"C" 
NOTA: NO HABRA ANTICIP.0 PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y EL AMIENTO. .~~ 

~ÉR~ic?i1~: ;:~1b~~i~L~6 ~~~~ONAS QUE ~~¡~~g:N GU~ DE LOS SUPU T EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADOUISlCIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

X.· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OP 

EPEC, HIDALGO, A 17 DE IEMBRE DEL 2007. 
C. MA. CONCEPCION SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 

<i 
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AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO . 
. DIRECCIÓN ¡;JE OBRAS PÚBLICAS 

LICITACIÓN 
1

PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 005 

EN OSSB=iVANClA A LA COl\'.STJTUC1ÓN POUT!CA DEL ESIADO L!BliE y SOOEP.ANO o: l-JDALGO EN su ARTÍCULO 1 e.a y DE e NFORMIDAD CON 
LOS ARTfCUl.OS 34, 35 Y 36 DE LA LEY !JE OBRAS PÚBLJCAS DE~ fSTADQ DE HIDALGO Ef>: VIGOR Y SU R¡;GLAMENTO,,S CONVOCA A LOS' 
INTERESADOS EN PARTIClPAR EN L4 UC!T ACJÓN PUBLICA -DE CAHACTEf1 ·NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA P' BUc.A· A BASE DE 
PREClOS UNITARIOS Y TIEMPO Dj::TERMINADO~ CON CARGO A' LOS RECURSOS AUTORlZADOl? POR LA SECRETARIA PlANEAC!ÓN Y 
DE;SAHBOLLO REGIONAL EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARlA:OE FINANZAS MEDIANTE OFICIO No. SPDR~V-FAISMIGl~2{}07 , &014, DE FECHA 
1$ E AGOS70 CONFO ON LO S!GUIE~TE: ' 

; ORIZATLAN , . . 
i CONSTRUCCJON DE ACCESO A TIANGUIS 185.000 00 

l. · VENTA DE BASES . 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN 01sPoN1su=s PAFiA CONSULTA y VENTA EÑ LA PRESIDENCIA MUNI !PAL ~'FELIPE 
OAl.ZATLAN. HGQ_, Et\ LA DlAECClóN DE OBRAS PÚBLICAS bE LUNES A. Vl::RNES DE 09:00 A 14:00 HORAS; PAE:Y!A"PRES ACiON DE' LOS 
SIGU,El\JTES.OOCUMENT-OS: 

L~ SÓtlClTUD POR-ESCRITO EN PAPEL ;V1É.MBAETEAOO-DEL LICíD\i'-ITE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA UC ACiÓN, F:RtMOA 
POR EL APODERADO LEGAL . 

2.~ OR!G!NAL Y CoP!A DE LA DOCUMSNTAC1ÓN QUE COMRRUEBE EL C...'\P!T . .c..L CO"I'."ABLE \ilÍt...!MO REQUERIDO Y VEBERÁACR lTARSE CON LA 
ÚLTIMA- DECLARACIÓN bEL F.JERCICIO FISCAL iNMEDIATO A.\ll:ER.-OR O Cóh ;,ns GLTIMOS ESTADOS HNANCJEA S AUDITADOS Y 
DiCTAMINADOS-PRESENTANDO REGlSTRf? DE LA D.G-.A;:::'.F DE Y' S.Y.CP Y CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EX:TER 

3,- OAlGlNAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ÚLTIMA M~DiflCAC!ÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NATURALEZA JURiD , ASÍ Ó)MO EL 
,PODER DÉl REPRESENTANTE LEGAL DE lA EMPRESA, -DEBlPAMENTE INSCRiTAS EN EL RE:.Gl-STAO PUBL!CO DE LA PfiOPlEDAD Y DEL 
COMERCJO: LAS.?ER.SOW.S FÍSICAS PRESENTARÁ!\. ACfA DE N?-C:MIE.'ITO EN ORIGJNA'.,.. Ó COPIA C,:ERT!FlCAOA ANTE NOT ARJO PÚBLJGO. 

4..~ REGISTRÓ VIGENTE -EN·, EL- PAD,qÓN DE COl\TRATISTAS ¡:JE- LA ADMINISTRACIÓN PÚ3UGA ESTATAL, CON: LA': CLASJFJCACIÓN 
CO. RRESPONDIENTE (PA.~PAVIMEN.TACION ASFALTICA) A ESTA.LICITACIÓN. SE PRE\ÍIENE A TODOS LOS INTERESADOS a.4E SOLO PODRÁN 
PAATlCIPAR EN ESTA LICITACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. 1 

:L- RELACIÓ."I DE coNi:.RAl"OS OBRAS EN VIGOR' QUE TENG,f.N CEL..EBRA;)0S TANTO EN LA A_OM!~IBTRAC!ÓN PÚBUC~ ASÍ COMO CON 
PARlTCULARE::?. SENALA.J'-lDO IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL !r./,PCRTE POR.EJERCER DESGLOSADO -POR ME..\ISUALICADES, 
INJJIGA.\100 ELAV~E FÍSICO. j , ; 

S.., DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU-CAPACIDAD T.t':CN!GA (C:tlRfHCULUM OE LA. EMPRESA), DE' ACUERDO AL TIPO DE OB' QUE SE 
UCITA t~OO COPIA DE CPNTRATOS). • . 

7' .DECLARACIÓN ESCRITA y BAJO PRITTESTA DE DECJA VERDAD DE NO ENCONTAA:::tSE EN ALGUt\O DE :_os S'JPUESTOS iJE AMTICULO 54 DE 
LA LEY DE OBR.A.S PÚBLICAS Dt:L ESTADO DE HiDALGO. 
LOS ANEXOS DE LA$ BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFJC!\'\IAS OE LA DIAECCIÓI\: OE OBRAS PÚBLICAS. 

11. FORMA DIE PAGO . . . . , -. . 

EN LA PRES1DENCIA IÍllUNtCJF1AL OE SAN fEUPE OPllZATLAN, 1 HGO_ DEBERÁ EFECTUARSE CON CHEQUE CEAJ!FICADO DE CAJA O EN 
EFECTIVO A FAVOR LA }ESORERJA fllUN;CIPA'.... '...A CA.'\fflDAD DE$ 150000 \M!L CU1NJENTOS PESOS 00/100. M.N.J E-S E PAGO NO ES· 
REEMBOLSABLE. . 

m. V1s1rA AL LUGAR DE LA oéRA • . · - ' 
EL LUGAR DE, REUNIÓN DE LOS PARTlCJPAÑTES, SERÁ EN: EL SJTiÜ-OE LOS TRABAJOS, (CABECERA MUNlCIPALJ, y EL PU O DE R:EUNllJN 
SERA EN LA D!RECCION DE 08RAS PUBLICAS, El DIA 21 DE SEf'TJEMBRE A LAS iO:OO HAS. 

N. JUNTA DE ACLARACIONES 

lA ...:UNTA DE-ACLARACIONES SE LLEllA.RÁ A CA$0 EN: LA SALJ\ OC CMLDOS DE 1..A PRESIDENCIA MUNICIPAL. EL DIA :24 DE SEPTIEMBRE A 
LAS 11:00 HAS. í ' 

V. PRESENTACIÓN Y APERTURA De PROPOSICIONES 
SE LLEVARÁN A CABO EN EL LUGAR SEÑALADo'PA.º..A. LA .!UN1A DE A.CLARACJONES. 
El -IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESE1\ITAASE LAPROPOS!C!ÓN SEf:iA: E'".SPAÑOL 
LAS MONEDAS E\I QUE DEBERÁ COTIZARSE LA-PROPOSlClÓN SE;RÁ. MONEDA NACIOMi,. 

V!. ACTO DE.FALLO 1 

LA FECHA Y HORA DEL FAUO SE DARÁ A CONOCER EN'EL Af:.fO:DE APERTURA ECONÓMiCA 

VII. LAS CONDICIONES OE PAGO SERÁN 

PAAA El INICIO DE" l.OS TFIABAJQS SE OTORGARÁ UN A.\f:lC:!PO DEL E'.% (DIEZ POR CIENTO) DÉ ...A AS!GtJACfÓN CONTRA DA. Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS 11\JSUMOS SE O'TOfiGAAÁ UN f\NTICJPO DEL 20'% (VEINTE POR CIENTO) DE"LAASIGNAC/Ó. CONTRATADA. 

. ' 
f>.éló\I, ASI COMO ~-PROPOSICIONES PAESENiADAS POR LOS 

.O ALGUNO. ·· i , 

. SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. A" 17 DE S~PTIEMBRE 2007 
. :· 

- ~ Fe!fpe O:riz., P-- ": 
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H. AYUNTAMIENTO DE TETEPANGO, HGO. 

CONVOCATORIA: CONV-2007/002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TETEPANGO, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS .FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS EN EL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN No. SPDR-V
FAISM/(ll-2007-065-004/ SPDR-V-FAISM/Gl-2007-065-005 DE FECHA 08 DE AGOSTO Y 20 DE AGOSTO DE 2007, RESPECTIVAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
ARENA 
GRAVA 
RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 215 CAPACIDAD DE 380 A 960 LITROS MOTOR DIESEL 90 H.P. 
TEPETATE 

HACIENDO UN TOTAL DE 29 PARTIDAS EN CONSOLIDADO. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

, M3 
M3 

HORA 
M3 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE TETEPANGO, HIDALGO; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.' WS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EtlACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDO UBICADA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA.SERÁ EN EL LÚGAR DE LA OBRA SEGÚN ANEXOS NO. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN EN UN HORARIO DE 08·00 A 17:00 HRS. DE LUNES A 
VIERNES.º 
PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 5 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

VIII.- El PAGO SE REALIZARA A LOS 10 DIAS HÁBILES ÓESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBL.ICO DEL ESTADO DE HIDALGO . 

. X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. 

TETEPANGO, HGO., A 17 DE SEPTIEMBRE DEL 

ÁNDEZ MENDOZA 
NSTITUCIONAL DE TETEPANGO, HGO. 

LA LEY DE ADQUISICIONES, 

"' o. 

"' (/) 

"' 'O 

" "' 3 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 
Licitaciólil Pública Naciona1 

' 

Convo atoria Múltiple: 013 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CÓNsTtTUC;ÓN-POLÍTICA DEL ESTAÓO UBRE~ SOBERANO DE HIDALGO EN SU ART-ICULO 
108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERv'lCIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS AR !CULOS 32, 34, 36, 37 DE LA 
LEY y 22 ne ·su REGLAMENTO y DEMÁS CORRELATIVOS; POR CONIDucro ·oe LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPE DE ALDAMA, HIDALGO; SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FfSJCAS- Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 'DESEEN PARTICIPA EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, C0"4 CARGO A LÜS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE A~RTACIONES 
PARA 1:-A INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENT,E: 

01 
05 
07 
08 
11 

DE UN TOTAL DE 11 PARTIDAS 

04 
09 
10 

. 12 
14 

DE UN TOTAL DE 16 PARTIDAS 

CEMENTO GRIS , 
BROCAL CON TAPA PARA POZO DE VISITA 

TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 7x14x21 
TUBO DE CONCR.ETO DE 10· DE DIÁMETRO 

RETROEXCAVADORA 446 D, DE 110 HP.i·CAPACIDAD 8.9'TON 

MORTERO EN SACOS DE 50 KG. 
TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 7x14x21 

TUBERiA ÓE CONCRETO SIMPLE DE 3Ó CM. ÓE DIÁMETRO 
RETROEXCAVADORA DE.'ORUGA CON MARTILLO NEUMÁTICO 
RETROEXCÁVA:o_oR:A: 446.tl, DE.110 HP~:CAPACIDAD 8.9.TON 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. t DE LAS BASES DE CADA LIC11ACIÓN. 

11.35 
22.00 
11.00 

-649.00 
77.00 

6.25 
3.808 

- 506.00 
86.50 
39.00 

TON 
PZA 
MILL 
PZA 
HR 

TON 
MILL 
PZA 
HR 
HR 

11.-.LAS BASES DE ESTAS LICITACIO~ES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA 

0

TESORER,ÍA MUNI . IPAL DE TEZONTEPEC ·DE 
~~:s~L~;~lE~N UN HORAi;tlO DE LUNES A VIERNES DE 9·00 A 16:00! HRS., LA F~RMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE E CAJA. ESTE PAGO NQ ES 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN El PADRÓN ÜE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACiÓN P. BLICA ESTATAL VfGENTE 
CON .LA.CLASIFICACIÓN DEACTMDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS ESTAS LICITACIONES. 

IV.- _EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: DIRECd!óN DE OBRAS PÚBLICAS. UBICADA 'EN CALLE 5 .DE M YO ESO. CON BELISARIO 
DOMÍNGU.EZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAYA, MUNICIPIO DE TEZONTE:PEC DE ALDAMA, HGO. 

'v.~ EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS 'y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN LA DIREC.CIÓN DE OB 
CALLE 5 DE MAYO ESQ.'CON BELISARIO DOMiNGUei: DE LA COMUNID~D DE PANUAYA, MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 

VL- L.A FECHA Y HÜRA DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO· DEI APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
Pl.AzO DE ENTREGA SE HARÁ SEGÚN LO ASENTADO EN BASES. 

VIII.- CONDICIONES DE PAGO: SEGÜN BASES. 

IX,- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCÚENTREN FN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTiCULO 71 "DE LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL.ESTADO DE HIDALGO. 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES $IN OPCIÓN-A COMPRA 

TEZONTEPEC DE ALDAMA; HIDALGO A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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H. A YL"NTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatória: 014 

En obseMlncia a Ja Constitución Polillca del Eslado Ubre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los Artículos 34, 35, 36 y 43 
de la Ley de Obras Públicas del Estad~ de Hidalgo en vfgor y su Reglamento, se convoca a IQs interesados en participar en Ja licitación de éarácter 
N_actonat para la contratación de obra pública a base de precios' urtitarios y tiempo ,determinado, con cargo a los recursos autoriZados por la Secretaría 
de Planeación y Desarroilo Regional, mediante. olil:io No. SPDR-V-FAISMIGl-2007-067+014 de fecha 28 de Agosto de 2001; de conformidad con to 
slgUíente: 

l. . Venta de !!ases 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la TeSoreria MuniciDa! de tezontepec de A!dama Hidalgo; en un 

llorarlo de lunes a viémes de 9:00 a 16:00tiorat; previa presentación de los siguientes documenlos: 
1., Solltiíud por escñto en papel membrelado del lictt.arnemlmiles!ando su deseo de pátticipar en la lícílación, firmada pgr el O!)Oderedo legal. 
2.- Original y copia de la documenlaclón que compnuebe el capi!ál contable mínimo requerido y -n\ acradttarse con la. últiími -ración del 

ejeit:iCío fiscal inmediato anteñof o con loS últimos estados financieros audttados y d.,.,,iÍladas .p-tando regiStto de la D.GAF.F. de la 
S.H.C.P.yeédUla~aldelaudltOrextérno. 

3.- Origi.nal y copia de escr:il\Jra constitutiva y lll!ima modificación,. en su caso; según la nl!lluraleza jurídica, asl como el poder del n.prellei\lante legal 
de la empresa, debidamente jnSCfitas sil el •rej¡islra publico de la propiedad y del comercio;. las personas llsicas presentarán acta de nacimiento en 
oríginaló copia certiñcade anle notario público. . . 

4.-. Reglstro vigente én el Padtón de Contratisfall de la Administración Pública Estatal, con la dasilicaclón corriospondieille a esta ficttación. $e pteViene 
a todds los interesados que solo podrán parücip¡¡r en esta lici!ación las personas if1SC!i!as en dicho padrón. 

5.- l'!elllc!6n de eontratoS de obras ér)C Vigor que tengan celebrados tanlo en la admlniStreción PúBLlCA, asl como eón particulares, se~alando el 
importe total eo-y el Importe por e¡- desgioSado pgr mensualidades, iodiéando el avance físico. 

e.- . ~ qU!>·comi>ruebe su capacidad léeoita (é!Jrrfculllm <1e la em¡nSa), de acueido al tipq de obra que se rlCila. . . 
7 .- Declaración escii!a·y ~· ptOlésta dedecit verdad .de no ericon!rarse en alguno de los supws!os del Artk:ulo 54 de la ley de Obras Pílblicas .del 
. E$tadO de tlklalgo. 
• Los anexos de las baseS seran entregados en la!' oficinas de la Convocanle. 
11. Forma de Pago 
• En la Tesoterla Municioal, deb!ITá .efectuaise con cheque certificado, de éaja o ·en efeCtivo a favor del Mun!c!plo ele Iezi:lntéPetl dé Aldatna. H!!falgo· 

·{este pago no es reemb<ílsáble). 
llL Vfslláal lugar de la Obra 
• Según.convocatoria. 
IV. Jurilllde-ones . . . . 
• La junta de aclaradooea se llevará a cabo en: rl!r¡ccióri .de·Obras PllMi51!!1 úbíeada el! ca!!e 5 dé Ml!yO li!sq, C!l!l BelSa@ Q<i!!ll!!quU de la 

Cdmúnidaó de Pan.. . . 
v. P,_1111Cidnyáp1Htútadepropqslciones . . . . 
• Se llevsn'íri a cabo en el lugllr sella1ado para la Junta de Aclareciones. 
• El idloni• en que del¡eré pnisentaJSe la proposición será: Espanol. 
• Las monedas én que deberá eotízarse la proposición será: Peso Mexicano. 

v1. Acto de Fallo 
• La fec~a y hora del fallo se·<fará a conocer en eN•clo de apertura económica. 
VII. J..aS.tonillciones de pago serán 
• Para el Inicio de los lrabajOs se olo!gará un anlicípó del 10% (DieZ por -l de la asignación conttal!l<la, y para la compra de ~ y démás 

insumos se ófol1lai'á un antléípo del 20% (Veinte,,,,,. denlo) de la asígnatión co~: El 70% !Htante se pagará medlanle estin\aciortes ~ 
a\faricé mensual. 

VIII. Criterios de Adjudicadón . 
• Los crlterios genemieil para la .adjudicación del eonlrato serán: la Convocante con base en el análiSís compsratlvo de las prOlJO$ii:lones admilldas y 

en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emttirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al fü:itanle que haya 
reunido las condiciones legal.,,, técnicáS y. econón\lcss requendas, que garantice satisfactoriamenté el cump!lmlenlo del conlrato y haya 
presentado la olerla evaluada solvente más baja. 
No se l)Odrá subcSnlrat¡IJ' nlngurla parte de Ja obra. 
No l)Odrán participar en esta lidtación, las personás físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras 
Pllb&cas del Estado de Hidalgo. 

• Ninguna de las condicionéS establécidas en las. bases de licitación, así como las proposiciones preMnladai; por los &citentas, podrán ser 
negociiidas. 

• Contra la resolución que contenga el Pub
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'· 

H. AYUNTAMIE~TO DEYAHUALICA, HGO. 
LICITACION! PUBLICA NACIONAL 

· · • ' · CONVOCATORIA MULTIPLE No. 013. 
EN CUMPLIMIENTO A l:,liS [)ISPOSICION!.:s QIJE i;sTABLECE LA CONSTITUCIÓN POL!T1d"A DEL ESTADO üME y 60eeRA.'KI DE H11.1ALGO EN su ARTICULO 'oe Y "lA LEY DE Aoov1s!ClÓNES, 
ÁRRENOAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBl!OO OE'.L ESTADO OE HIOALGO EN i$US ,1\Ji.TÍC!JlOS $2, 34, 36, 37 Y El. ARTICULO 22 DEL. REGLAMENTO POR CONDUí7T'O DEL COMITÉ DE 
ADQlJiSIClONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE s-"d'MCJO$ RE:LACIONAOOO: co~ BIENES MUE61.a.; OE LA PRESlDEt>fClA MuN!CIPALDEYAf/UALJCA, HGO., A LAS PEflSOtitAS-FlslcAs 
'f/0 MúAALEe CON .CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PAfITJGIPAR EN LA UCFTACION PUBLICA PAFIA LA ADOUISICfÓN OE MATEAIALES O.E CO TRUCCION, HEAAERIA, RENTA DE 
E9UJPO y MADERA CO\i CARGO A LOS RECUFIS(J$ AVTORIV.00$ POR LA SE:C_REfAA!A DE Pi.ANEACION y OES.ARAOU.0 REGIONAL, DENTRO DEL RAMO xxxm .• ONOO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL r.«JNIC!PAl, SEGÚN OFICtOS No SPDA-V·FAISM/Gl-:2'007..QQG.-013, DE FECHA 09 DE AGOSTO DEL 2flOJ, S?DR-V-FAISl.1JGJ.2007..ooo.-014, D Ft:CHA 29 GE AGOSTO DEL 2au·r Y 
SPOR.Y..fAISWGf-2007-DOO·Cl1S, OE FECHA 23 DE AGOSTO OE!..2007, DE CONFORMIDAD COJflO SIGUIENTE~ 

MAU.A ATECNO~AU..ABX6-10/10 
C8'JJ2NTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
CAL.YIDRA ENSACO 
MENA 
llCOTA: €LAt-ÍEXO l, CONSTA JE 1,4 PART>OAS 

15EL715$ 
TON. 

"' 
Pub

lica
ció

n d
igi

tal
iza

da



. 20. PBlUODICO OFICIAL. 

27!09/2007 
14:20 HRS 

' 5 

CAU-UOM.O. EN SACO 
Ar.:\ENA • 
GRAVA DE 314• 
?!EDRA DE LA REG!ON 
NOTA EL N>IEXO 1, CONSTA DE 12 PARTIDAS 

l· :.AS ESPEC,ACAC!ONES TECNICAS SE ALLANEN El ANEXO No. 1 OS LAS BASES DE CADA UC;TA.CION. 

17 de Septiembre de 2007 . 

:t016 
1:3147(1 

o.n:n 
482.25'l: 

TúN. 

"' ., .. 
Ji .• LAS BASES DE' CADA LJClTACION SE ENCl1€t(fBAN DISPONIBLES PAAA CONSULTA Y VENTA EN LA DIREOOON DE OBRAS FUBUCAS OE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE YAHUAL!CA, HIDALGO, LOS 
DIAS 17, 18, 19 Y 20 0E SEPTL~ DEL2007, CON EL SIGUIENTE '"IORARlO: DE 6·3(1 A ~6:00 HRS., l.A FORl'M DE PAGO ES EN EFECTl\IO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

fll_. LOS "ARTICIPAMTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PAORON DE PR.OVEEJO=!ES OE LA ADM!l\ISTRAC<>
0

N Pl:0LIGA ESTA'7AL VIGENTE CON LA CLASIACACIDN DE ACTN!DAO 
PREPONDERANTE COAAESPONDlENTE A LOS S~ENES Y'A't\RENDAM!ENTOS f\ESPECTIVOS A CADA UCITAC!ON. 
IV., JUNTA DE .u:LARACIONES 

EL ACTO OEACl.ARAC!O"!ES SE -.LEVARA EN LA SALA :'JE CABILDOS UE lA PRES,QENCIA MUNICPAL DE YAHUALJCA, HGO. SEGUN BASES. 
V.- ACTO DE ~NY APE.RYURA DE OR:RTA$ 

ELACro DE RÉ'CEPCION y APERTURA DE OFERT/>.S TECNICAS y ECONOMICA$, SE EFECTUAAAN !::N EL MISMO RECINTO ANTJ=S SEÑALADO FN F:LNó. IV. 
VL·ACTO DEFALI.O 

LA FGCM Y HORA DEL FA:.J.O SEDARA A CONOCER EN ELAC:i"O DE APERTURA'4~ii!~~~ ... ,,,,_ 
llft_. EL c.lY¿AR Y '("LAZO OE ENTREGA SERA; SEGÚN aASE-S. ,,1: 

11111- El PAGO SE REALIZARA A LOS 30 DtAS HABILES DESPUES OE lA 
ANTICl?o SEAA DEL S0%. 

IX- NO POt.lRAN PA,RT'C!PAR LAS PERSQW\S QUE SE ENCIJEt.TREk 
PUBUCO 09... ÉSTAOO DE.1-'JoAl:GO. 
X.- Et ARREfl.'OAMIENTO SERA SIN OPCJON A COMPRA. 
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TEXTE, S.A; DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIOACION AL 30 DE JUNIO DE 2007. 

ACTIVO PMllVO 

ACTIVO CIRCULANTE 1,747,735.00 PASIVO CIRCULANTE 386,234.00 
'1:1 

' 
ACTIVO DIFERIDO . 53,940.00_ CAPITAL o 

-- -· -- -·· s 
CAPITAL CONTABLE 1,415,441.00 8 

10TAL ACTIVO 1,801,675.00 1 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 1,801,675.00 1 ~ 
~ 

REEMBOLSO POR ACCION 28.30 

.3 - 1 

L---------~ -============================"=--========== -~----Ht--- ···············-
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22 PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

IXMIQUILPAN, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

U de Septiembre de 2007 

Al calce un sello con el escudo dél Estado de Hidalgo que 

dk:.e LIC MA DE LOURDES ANGELES VAZOUEZ. Estado Libre y Soberano 

de Hidalgo Notaría Pública No. 2, Distrito Judicial de lxmíqulpan, Hgo ... 

República Mexicana 

Con fecha 07 siete de Junio de 2007 dos mi seis el H Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Hidalgo autorízó a esta Notar'1a Pública a· 

mi cargo la tramitación de la Sucesión lnrestamentaría y· posteríor 

protocolízación a bienes de GREGOR/A ESPEITES TORRES, con. numero de 

expediente 499/2005, y con fundamento en los arflculos l 262 y 1588 del 

Código Civl_y 862 del Código de Procedimientos Cív~es para el Estado de 

Hidalgo. reconociendo a las ce ALMA, MARIA DE LOURDES, DALIA 

REMÉD/OS y CAROLINA BASILIO ESPEITES. en su calidad de hijas de la 

autora de la sucesión, así como únicas y universa/es herederas habiendo 

aceptado el cargo de albacea definitNo la C DALIA REMEDIOS BASILIO 

ESPEITES, y manifestando que procede a presentar, Inventario y avalúo, 

Proyecto de División y Partición y Acljudicación de la masa hereditaria que 

conforma la Sucesión lntestamentaria.------------

2-2 

IA LES VAl.O!JEZ 
TARIO PUBLICO NUMERO OOS 
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17 de Septiembre de 2007. 

~-~.. 1·"', l . 
·~ ... ~ ... 
TR'lBUNAL 
UNITARl.O 
AGRARIO 
DISTR-lTO 1i·4 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTl\DO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNI¡TARJO AGRARIO 
·DISTRITO 1 ~' :P ~~QW~~ ~º9~ 

ED/CTO 
--· :-·-

30Ó/07-l4_ 
A litJTONILCO EL GRANDE 
A TOTONILCO EL GRf.Nl}E 
~ALGO . 
PR¡ESCR!PCIÓ!{ vlA CO!{TENCI'.JSA 

- ··NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTciio • I• C. ESPERANZA HERNÁNDEZ, so hace 
de su conocimiento que la C. Z~AIDA PEREz HERNÁNDEZ, _le· demanc:b!._en 1-a via de 
controversia, la pi~cripCión positiva de ta¡parcela_ núme_ro ·S_6_4, ubicada .. en el"Ejido de 
·AtotonilCD el Grande,; Municipio de.Atotonili:o ~l Grande, Este.dQ_ de"Hidalg(), demanda. que 
fue admiti®. p-Or a=uto de fecha veintitrésd mayo-dcla:no en c_i.JrSQ, -,y la-audimcia,de 1 cy 
tendrá lugar ·etpióJcitno di_ll 6 D DE- DEL O .DO ' L. 
'SIETE._ b-_.LAS 12:3~ DO~ HORAS CO]il TR-EIN~A,-1'fHN.lrros. en-eldOmiclliQ_·dCI 
Tribunill _Unitaií.o.Agrarioo ubicado en Avcnilda Cuaub.témóC númcr0,606-B; Colonia Centro, ' 
~ la Ciudad de Pachucá, JiidalgO, prc&ini~lc p~ qUe _la' ·cant,eS~ a más. tarda_r' el dla_ de .la 
audiencia de lt:y,' la_cWi.l'se- llevari a cabo aún¡ sia·su presincta; en téniililos-de lo disp~ por 

- CI artículo -180 de la Ley ·Agraria. APER.itmIDA __ que de no _p~ntmie, se· tendrá __ por 
contestad,a Ja d~da e:.; sentidó ~tivo., r quC de no. señalar dOrniCilio para oiT-y. récibir· 
notificaciones e-n ta sede dei Tribunal, 1 as J ubseeuen~ aún las de. carácter p C<ISonal, se 1 e 
hat;án. por medio de lqs , &tITtlADOS del Tribuna~ en téµ#inos -a·. lo .dispuesto P.QC Cl ar;Uculp 
173 de la Lciy Agraria;_ _las copias. de traslad.Qi se ·cncuen~. a· su -~cíón en' estCrUni;tario, 
adCmá_s se ·ordena notifi~r-y emplazar_·por edictes, publ~cfose por.-~-~-denb'n de: _Un 
plazo de diez_ dfas, cp. .. el Periódico '1!J Sol d~ Hidalgo''., ':!ID- el-Peri~ico <;>Eicial del_ Gobierno 
de,l Estado, en los Bstraáos dc1 Tribunal UnatarinAgnu::i.o y en la-Presidencia _MúnitjJ!81 de 
Aíotonífco et Grande, 'Estado deHidal - --:.. ----~---D'OY_FE:. ·- - -:.. ;.. __ -- - ·~---~·i::-- --
• - • -Pachuca,Hí~o, a IS deag del 3*o . -- --- - -- -- - - - - - - - - -- --,---, • 

2-2 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

-DISTRITO 14 

PEJUODICO OFICIAL. 

TRIBUNAL Ul\lTARIO AGRARIO DISTRlTO 14 
PACHUCA. HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE: lS2flJ7-14 
POBLADO: TEPATEPBC 

MUNICIPIO: FRANCISCO l, MADERO 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESC'JUPCIÓ:S V!A CONTENCIOSA 

-NOT!FICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la C. VICTORIA 
CER'V ANTES GRANAD~, se hace de ·su conocimiento que el C. - AUREUO 
JIMENEZ ROSAS, le demanda en la via agraria la Prescripción- Positiva Adqujsifiva 
de la parcela 1100, con una superficie de 0-72-28..78 hic:tareas. ubicada en el ejido de 
Tepatepec, Municipio de Francisco I. Madero. -Estado de Hgo, demanda que fue 
admitida por acuetdo de1 20 de -marro del año 2007; y que la audiencia de ley tendrá 
lugar el ptó:x.imo dia 7 -de Noviembre del afio 2:007 .. a las 9:00 horas. en el domicilio 
del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en A venida Cuauhtémoc 6Q6..B, Colonia Centro-, 
Pachuca, Hgo., previniéndole Para que la oonteste a i:ruu¡, tardar el día. de la audiencia de 
ley, la cual se llevará a cabo aún sin sú Presencia, en términos a lo dispuesto por ei 
~o 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDA que de no presentarse~ se tendrá por 
oont~tada la demanda en sentido negativo y que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en· la sede del Tn1mna1, las subsecuentes aún las de carácter 
pornmal se le harán por medio de los ES'JRADOS del Tribunal, en létmínos a lo 
dií;puesto por el artículo l 73 de 1a Ley Agraria; las ~las de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose Pot dos veces dentro de un plaw de diez. dj11.3 _en el periód:íco '1EI Sol de 
Hidalgo" en el Periódico Oficial del Gobiem.o del Estado, en Jos estrados del.Ítil:iaaal 
Unitario Agrario y en 1-a Presidencia Municipal ·de Francisco L Madero, Hgo.-DOY FE. ~ 
~--Pachuca, Hg!'.,al7de agosto del 07.--------- ----------------

2-1 

'RCBE"l'~-!..'1. '!,,'¡;:'; ,A{:ts,

n~~ ~ } «'"l, tC:~:0~\l,¡-K- ' 

17 de Septiembre de 2.007. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Julio Juan 
López Morales, en contra de Vicente Alarnilla Hernández 
expediente número 393/2002, se ha dictado un acuerdo que a I~ 
~rad~ · 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 1 o diez de julio del añp 
2007 dos míl siete. 

Por presentado Lic Julio' Juan López MÚrales con ~u escrito db 
cuenta. Visto lo solicfado {con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 1054, 1069 y 1411 del Código de Comercio, 552, 
556, 558, 560, 561, 562, 563, 567, 568, 570 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicados supletoriamente al Códig~ d)'> 
Comerc!o, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente, se decreta en púbilca subasta 
la venta del bien inmueble descrito y embargado en diligencia de 
fecha 17 diecisiete de septiembre del año 2002 dos mil dos, sobre 
.el ínmueble ubicado en Avenida Javier Rojo Gómez, Lote númer1> 
16, Manzana 50, Zona 2 dos. actualmente número 1300, colonia 
Ampliación Santa Julia, en esta ciudad, con una superficie de 
311.00 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancías son l~s 
siguientes: Al Noreste: 17.45 metros y flnda con calle Claveles: .¡>.! 
Sureste: 18.00 metros y linda con avenida Rojo Gómez; Al 
Suroeste: Mide 17. 7 4 metros y linda con Lote 07; Al Noroeste: 
Mide 17 30 metros y linda con Lote 15 y 06, cuyas demás 
características obran ,en autos. 

11.-Seconvoca a postores para la Segunda Alm.oneda de Remate 
que tendr~ verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11:00 
once horas del día 26 veínlíséis de septiembre del año en curso. 

1 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos temerás 
partes de la cantidad de $512,500.00 (QUINIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos, con la rebaja del 20% veinte por ciento de la tasación, siendo 
la cantidad de $273,333.33 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESClENTOS TREINTA Y TRES PESOS 331100 MN). 

IV.- Tomando en consideración que ¡je acuerdo con lo dispuesto 
por el Articulo 1411 del Código de Comercio la publicación de tos 
ed1ctos correspondientes, en tratándose de bienes inmuebles debe 
anunclarse dentro de nueve dí~ pO'r tres veces consecutivas, sin 
embargo de acuerdo con lo dispuesto por el Articulo Bo de la L~y 
del Periódico Oficial del Estado, prevé que la publícatjón en .el 
Periódico Olícial del Estado de Hidalgo, deberá ser pubicado .\n 
forma ordinaria cada 7 siete días por las veces que sea nooesan'o 
por lo que ba¡o esas condiciones no es posible que la publicaci¿~ 
de los edictos dentro del presente asunto se efectúe como lo rríarca 
el Artículo 1411 del Código de Comercio por la imposibilidad 
matenal para realizar en esta Entidad Federativa la publicaron en 
los términos citado, sin embargo dicha publicación deberá 
·efectuarse de acuerdo a la Ley del Períódico Oficial sin que medien 
los nueve dias que prevé el Artículo 1411. del Código de Comerdo 
lo anterior tiene su apoyo en el crtterio Jurisprudencia! bajo el 
rubro:" Edictos, publicación de los. La oblígatoried,acl de ¡la 
Junsprudencia 1 aJJ.52198, de la Primera Sala de laSupremáCorte 
de Justicia de la Náción, está sujeta a que en el caso concr.elo se 
presente similitud en las circunstancjas que motivaron la 
interpretación judicial. La oblígatoliedad que el Articulo 192 de"(¡¡ 
Ley de Amparo dispone en la aplicación de la Jurisprudencia que 
establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando 
en Pleno de Salas está supeditada a que en el caso concreto se 
presente .similitud o analogía en las circunstancias que motivaron 
la interpretación judicial, comprendidas en la parte considerafiva 
que la rige; de tal manera que no se incurre en d~aCato a Ja 
Junsp'rudencia número 52198, sustentada por la Piímera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el rubro· 
"Edictos, publicación de los. Tratándóse del remate de bienes 
r,aices debe meda; un la~o de nueve días entre la plimera Y, la 
ultima (mterpr.etac1on del Artículo 141.1 del .Código de Comercio),", 
s1 la pubhcacton de ed1ctos .. se r.eal1za entre el plimero y octavo 
días en el Perlódiéo Oficial. '.'8 Estado de Sínaloa" pues el mismo 
únícamente se pu_blica -tres veces a la serna.na 'los dlas lunes 
miércoles y viernes, por lo que bajo esas condício~es, no es posi~I~ 

que entre la primera y la última publicacidn medien siete días, 
constituyendo la periodicidad de la edición del Periódico Oficial 
una imposibilidad materlal para realizar en e ta Entidad Federaüva 
la tercera publicación del ·edicto de remate actamente el noveno 
dla, como lo establece la citada Jmisprud ncia, en cuyo estudio 
no se presentó ni, por ende, se abordó el exámen de situación 
semejante a la que prevalece en este E do por la publicación 
discontinua del reierido medio de comun cación oficial. Primer 
Tiibunal Colegiado del Décimo Segundo. Circuito. Amparo en 
rev•nón 60/2000. José Alberto Santa Ana L<lpez. 15 de febrero de 
2001. Unanimidad de votos, Ponente: Patricia Mujíca López. 
Secretaria: Enriqu·eta del Carmen Vega Ri~ra. Nota: La tésis de 
Jurisprudencia 1a./J. 52198 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, 
Tomo VIII, septiembre de 1998, página 16' · 

V.- En consecuencia, publlquense los ed etas correspondientes 
por tres veces dentro de 9 nueve dias en el iarlo El Sol de Hidalgo, 
que se edltá en esta ciudad. así como eri las puertas y tableros 
noüficadOJes de este H. JÚzgado y lugares úblicos de costumbre 
como Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Olícína 
Federal de Hacienda y Administración de Rentas de esta ciudad y 
en el Periódico Oficial del Estado, por 3 tres veces dentro de 7 
siete en 7 siete días, lo anterior tomando er cuenta que el medio 
de comunicación Oftcial se publica cada sie~ dias de ceda semana 
del afio, además de que se trata de una actuación judicial que 
df.be practicarse conforme a la Ley. · · 

VI.- Agréguese a sus auios el anexo que hibe en ei efe cuenta. 

·VIL- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. José A tonío Rwz Lucio Juez 
Primero de lo Civil de este Distrito Ju lcial, que actúa con 
Secretario Lic. Angélica María Angeles Mata, que autentica y oá -
fe". · 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., agosto de 20Q7.-EL C.' ACTUARIO,
UC. JAIME CERECEDO VITE-Rúbrica 

Derechos Enterados. 28-0 -2007 

JUZGADO SEGUNDO DE O CllllL 

PACHUCA, HGO, 

~EDICTO 

Dentro deJJuici" Ordinario Civil, promovido por Maria Guadalupe 
González Rodríguez, en contra de Real de Medinas S A 
expediente número 46412007, obran en autos entre otra~ 
constancias, las siguientes; ' , 

1.- Como se solicija y toda vez que ha si o imposible establecer 
el domicilio de la parte demandadi¡ Rea de Medinas SA, se 
autoriza que ésta sea emplazada me iante edictos que se 
publiquen por 3 tres veces consecutivas en· el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo y en el periódic denominado Milenio 
Hidalgo, en los cuales se le haga saber de la demanda entablada 
er. _su contra para que se presente1 dentrP de un término de 40 
cuarenta días, contados a partír de la últifria publicación que se 
realice en el Peciódico Oficial del Estad.o a dar contestación a la 
m!&ma, aperclbido que en caso-de no h~derio así será declarado 
rebelde y presuntamente confeso de los hechos que deje de 
contestar Y ,se ordenará que toda resolu Ión se le notifique por 
medio, de. lista, quedando a su dispos cíón en este Organo 
.Jun~~tcc1onal !as correspondientes copias de traslado, 
requméndole además para que señalé d micilío en esta ciudad 
para recibir notificaciones personales, ba] apercibimiento que de· 
no hacerlo así todo preveldo le será notifi do por medio de lista 

11.~ Agréguese a los autos la documental :exhibida para que surta 
los efectos legales correspondientes. 1 

- ! 3-3 

Pachuca de Soto, Hgci., agosto de 201)7,-LA C. ACTUARIO.-
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rú . ·ca, , 

Derechos Enterados. 27- 8-2007 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. · 

EDICTO 

THELMA MARRON RAMOS 
DONDE QUIERA QUE .SE ENCUENTRE: 

Hago saber que en los autos del expediente número 302/07 i relativo 
al Juicio de Suspensión de la Patri8 PoteStad, promovido- por Lic, 
Esmeralda GutiérreZ Flores Agente del Ministerio Público adscrito, 

· en contra de Tholma Marrón Ramos. se díctó con fecha 14 de agosto 
del año 2007, que a la letra díce· 

"Por presentada Lic. Esmeralda Gutiérrez Flores Agente del 
Ministerio POblico Adscrito con su escrito de cuenta. Vtsto jo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33, 55, 91 y 92 
del Código de Procedimientos Famíliares, se Acuerda: 

l.- Como lo soli91ta l_a promovente se autoriza el emplazamiento 
d_e la C. Thelma Marrón Ramos. por medio de edictos que se 
publíquen por 3 tres veces consecutivas en_el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidal90, para que dentro del término de 40 
cuarenta dias conteste a la demanda entablada en su contra, 
apercibida que de no ser así se tendrá _por perdido su derecho 
para hacerlo, quedando a su disposición en esta Secretaría las 
copias simples de traslado para que se Imponga de ella$, asimismo 
se le reqJiere para que sefiale dom1c!lio para oír y recíbir 
notrticaclones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así 
s9rá notificada Por medio de cédula. 

IL- Notíflquese y cúmplase. 

A-sí, lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar Lic. Ma. del 
Rosario Saiinas Chávez, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Lic. Lilia Flores Castelazo, que dá fe". 

3.3 

Pachuca, Hgo., agosto 22 de 2007.-LA C. ACTUARIO. -LIC. NORMA 
ANGEUCA FREGOSO REYES.-Rúbnca. 

. Derechos Enterados. 29-08-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio EJe.cutivo Mercantil,_ promovido por Humberto 
Corro Acosta, en contra de Constructora Dípro Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Cristóbal Islas Ravelo, expediente número 581 
2003, se dietó un auto tjue a la letra dice: 

. "t- En atención a ·que por auto de fecha 22 veintidós de junio del 
presente año se ha ordenad'? la venta en subasta pública de ros 
¡nmuebleS embargados en al.Jtos, indebidamente por error lnvolun~io 
en las cantkiades que deben considerarse para postura legal existe 
un error, debiendo tomarse en consideración que como de autos se 
desprende existe una actualización de los ava!úos en relación a los 
bienes' inmuebles embargados, por lo que se deja Insubsistente er 
auto de r:eferencía, para quedar en los siguientes términos. 

!!.- Se decreta en pública subasta la venta de los bienes 
embargados en el presente Juicio, 1.- Inmueble urbano ubicado en 
Lote 13, Manzana 1, calle Real del Bosque de la Tercera Etapa, del 
Fraccionamiento Real del Va'lle, en esta ciudad; 2.- Raíz rústico ejido 
de Jagüt.y de T éllez del Municipio de Zempoala, Hfdalgo, cuyas 
medidas y colindancias, superficie y datos registrales obran descrito 
en autos. 

11\.~ En consecuencia de lo anterior, se convocan postores para la 
Primera Almoneda de Remate respecto de los i.nmuebles referidos 
que tendfá verfficatlvo en el local de este Juzgado, a las 10:00 diez 
horas del día 27 veintisiete de septiembre del año en curso, 

IV.- Tomando-en consideración !a actualización de los avalúos y 
en razón -de que entre los valores que los peritos de la parte actora y 
demándada le díeron al inmueble marcado con el numero 1 uno, 
existe u~a" ~iferencia no_ mayor de _ao _treinta po:r ciento y medl~ndo 
díchá diferencia, será ~ra fegaJ 1., que cubra de contado las pos 
terceras partes·oe la oantiaad de $836,075:00 , rel'ipecto del inmueble 
urbano ubicado en Lote- 13, Manzana 1, ca11e Real del Bosque d_e la 

Tercer Etapa, del Fraccionamiento Real del Vafls en esta ciudad y 
tomando en consideración e! dictámen pericial del perito tercero en 
discordia que se nombró, toda vez que los dictámenes emitidos por 
los peritos de las partes eran discordantes, sera postura legal la que 
cubrá de contado las dos t.erceras ·partes de la cantidad de 
$340,571>.00 y respecto del bien raíz rústico ejido de Jagüey de Tellez 
del Municipio de Zempoala, Hidalgo-, según vaiores periciales 
estimados en autos. 

V.- Publiquense los edictos correspondiehtes por 3 tres veces 
dentro de nueve- días en el Periódico Oficial del Estado, en el diario 
de información local denominado El Sol de Hidalgo, asi como en 
los lguares de· costumbe o en los tableros notificadores o puerta 
de la entrada de este Juzgado, además de los lugares más 
aparentes de los bienes sujetos a remate, por ser el lugar proplo 
·para ello, convocándo a posit;J-les licitadores que pa.rticipe-n ·en !a 
Almoneda. 

VL~ Oe$de que se anuncie el remate y durante éste, se pone a la 
vista de los interesados el avalúo y_ su actualización, en relación a 
los bienes a rematar, para que sl a sUs intereses conviene, tomen 
parte en la subasta de los mismos, consignando para tal efecto la 
cantidad- prevista en la Ley para admitir- pos.tura. 

VII.- Los documentos que se anexan a! de cuenta, se mandan 
agregar a los autos, para que surtan efectos leQales a que h_aya lu_gaí. 

VIII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así. lo acordó y flnTió la Juez Segundo Civil de este Distrito Judícial 
Licenciada Míriam Torres Monroy, que actúa con Secretarlo de 
Acuerdos Llcencíada Anstacia Ramos de. Lucio, que autoriza y dá 
fe",. 
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Pachuca de Soto, Hgo., 09osto de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
RODOLFO VARIT WONG MONTES.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 28-08-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el-Juzgado Primero de lo Familiar de este·Distrlto Judicial de 
Pachuca. Hidalgo, se promueve Juicio de Oivorcío Necesa,.rio, 
promovido por Susana Asialn Magos, en contra -de Roberto Godoy 
Sandoval, expediente númercr 729/2006. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 12 doce de julio del 2007 dos mil 
siete. 

Por presentada Susana Asialn Magos con -su escrito ae cuenta . 
Visto 19 solicitado y con fundamento eíi lo dispuesto por los Artículos 
82, 83, 91 y 92 del Código de Procedím1entos F~mmares, se Acuerda: 

L- Como lo solicita la promovente y toda vez que de autos ·se 
· despreride que no existe registrado domicilio cierto del demandado, 
emplácese af C. Roberto Godoy Sandoval por medio de edictos que 
deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas -en ei Periódlco 
Of1eial del Estado y El Sol de H1dalao, para que dentro del rermmo de 
40 días, -contados a partfr ije la última pubhcación realizada en el 
Periódico Oficlal del Estado. conteste la demanda entablada en su 
contra y seflafe domicilio para olr y recibir notificaciones en esta 
cíudad, apercibido que de no hacerlo así, se le tendré por perdido su 
derechp para hacerlo y se le notificara por medio de cédula que se 
fije-en et tablero notificador de este H. Juzgado, quedando a su 
disposición en esta Secretaría nones 1-as copias de traslado, para 
que se imponga de ellas" 

XL:- Notifiques.e y _cúmplase. 

Asi, lo acordó y firrnó la C. Juez Primero de io Familiar Lic. Ma. del 
Rosario Salinas Chíivez, quien actúa con Secretario de Acuerdos 
Lic. Leticia Pelcastre Velázqµez, que autoriza ·y dá fe. 
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Paehuea, Hgo., á 21 dé~ 091ist6 de 2007 -LA c AcTUÁRIO .. 'uc. 
PATRICIA téENA URIBE LEYVA'Rúbríca. . 

Dérechos Enterados. 27'08-2007 
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17de Septiembre de 2007. 1 • 

PE)llODICO OFICIAL 27 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo día 27 veintisiete de septiembre del año 2007 dos: 
mil siete, a Jas 10:00 diez horas, en el local del Juzgado Segundo' 
C\¡11 y Familiar de Tulancmgo .de Bravo, Hidalgo, tendrá veríficativo. 
la Primera Almoneda de Remate, dentro del Juicio Ejecutivo: 
MercanOI, promovido por Marco Antonro Islas Soto Endosatario 
en Procuración de Tirzo González Gayosso,.en contra de Fídel de, 
la Fuente Islas. expediente número. 37í04, en Virtud de haberse¡ 
decretado· en pública subasta la venta del bien. inmueble 
embargado en diligencia de fecha 01 uno de ma120 del a~o 2004· 
do_s mil c_uatro 1 dentro de! presente Jufclo, cuyas carácterfSticasi 
son las siguientes: Predio rústico sin nombre ubicado en carretera 
México-Tulancingo (hoy carretera Federal México"Tuxpan),¡ 
Municipio de Santiago Tulantepec; Hidalgo, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, 
bajo et número. 1592, Tomo 1, libro 1, Sección 1, de fecha 241 
veinticuatro de septiembre de 1998, siendo postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de ·1a canticlad de · 
$511,200.00 (QUINIENTOS ONCEMJL DOSCIENTOS PESOS 001 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. Se convocan postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres Veces 
consecutivas dentro_ de nueve dias, en el perlódlco Sol de 
Tulancingo y en el Periódico· Oficial del Estado dé Hidalgo, así 
como en el Jugar de ubicación del bien inmueble a rematar y lugares 
públicos de costumbre. Doy fe. 

3-l 
Tulancingo de Bravo, Hgo., agosto de 2007AA C. ACTUARIO-; 

LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. · i 

Deréchos Enterados. 28-08-2007 

JUZGADO CML Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

' En el cuadernillo .del expediente nú.mero 11/2005, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado Erasmo 
Her('lández Rojo en su carácter de Endos8tarió eli Procuracióri 
del C. Gustevo Reséndiz Romero, en contra del C. Salvador 
Quintanar Uríbe, obra un auto que a Ja letra dice: 

"Huichapan de Vlllagrán, Hidalgo,. a 15 quince de ·agosto del 
2007 dos mil siete. 

1 

Por presenfado Licenciado Erasmo Hemández Rojo con s~ 
escrtto de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los 
Articulas 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1075, 1410, 1411 del 
Código de Comercio, se Acuerda: 

1.-<Se tienen f)Or hechas las .manifestaciones que hace valer J 
promovénte en el de cuenta. 1 

11.- Se convoca a Ja Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado y se señalan las 10:00 
diez horas del dla 27 veintisiete .de septi~mbre del afto en curso' 

111.- Comó Jo pide el ocursanje y visto el estado procesal que 
guardan los presentes autos, se decreta en pública subasta los 
bienes inmueble; .Plimero: denominado "La Fuente", ubicado en 
la Rancherla del Jagü"ey, perteneciente al Municipio de Nopala: 
perteneciente a este Distrito Judicial de Huichapan, Hidálgo y el 
Segundo denominado "sin nombre", ubicado en la población del 
Jagüey, Municipio de Nopala, Hidalgo. · 

IV.- Por lo que hace al primer inmueble será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y el segundo inmueble 
será postura legal Ja que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de $574,000.0Q (QUINIENTOS SETENTA·Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M. N ), vah¡¡res peticial!!S más altos y a Jos 
cuales se acogió la parte actora, siempre que tal cantidad sea 
suficiente ~ara cubrir la suerte principal; intereses, gastos y 
costas en caco contrario o n-0 habiendo postores a la 
adjudicación será por al to1l&l del precio del valor pericial 

! 

asignado, el.lo atento por lo djspuesto por ¡el Articulo 1412 d.el 
Código de Comercio vigenté, 

V. - Publíquense fos edictos correspondie tes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en 1 lugares púbficos de 
costumbre diario El Sol de Hidalgo, Penódic · Oficial del Estado y 

_lugar de ubicación del inmueble. · 

VI.- No1ífi~uese y cúmplase. 

Así, lo acordó y f!fmó el C. Licenciado alfo Vargas Pineda 
Juez Civil y Familiar ,de este Distn!o JudíK:lal, que actúa con 

-.Secreterio Licenciado Edgar Octavio Anaya 'p1casso, que dá fe". 
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Huichapan, Hgo., agosto de 2007 -LA b ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANOEZ.-RObrioa. ' 

Derechos Enterados. 30-08-j2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y F MILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promoví o por Artemio Cru.z 
Lucio, en contra de Alfredo Huerta Mendaz , expediente n jmero 
538196, radicado en el Juzgado PÍimer Civil y Familiar de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordenó da cumplimiento al auto 
de fecha 11 once de julio del 2007, que a la •.etra dice: · 

- "L-_Por la razón expuesta en el de cuenta 1;se señafan las 10:00 
.diez horas del dia 11 once de octubre del a~o en curso, para que 
teng~ verificativo la Primera Almoneda de Remate en pública 
subassta en eJ local de este Juzgado, corivocándose postores 
para ello, respecto del bien inmueble ubicaqo en Mártires de Rio 
Blanco 207, en Túlancingo, Hidalgo, ·el cuál tiene las siguientes 
medidas y colíndancias: Al Norte: .10.00 'etros linda .eón calle 
Mártires de RIÓ Blanca; Al Sur 10.00 met s linda· con Manuel 
Lazada y Antonia MUfioz; Al Onente: En 2 ,00 metros linda con 
propiedad de lsaacDíaz y Al Poniente: 1cfo linda con propiedad 
de Samuel Ortiz. 

11.- Será postura legal la que cubra las do terceras partes .de .la 
cantidad de $208,096.50 (DOSCIENTOS CHO MIL NOVENTA 
Y SEIS PESOS 50/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

111.- Publlquense los edictüs correspondie tes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, El Sol 
de:Tulancingo, ta.bleros notificadores de ~e Juzgado y en el 
inmueble motivo de-la Almoneda · 

IV.- Se hac_; saber a los interesados que ~ara tomai parte en la 
subasta deperán consignar preViamente una cantidad igual o por 
lo menos del 10 diez por ciento del valor otOrgado al bien. motivo 
del remate, de conforíl)idad con lo previsto por el Articulo 562 del 
Ordenamiento Legal que se invoca. ' 

v.: En atención' a lo esteblecido en el A 'culo 565 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena poner e manifiesto el avalúo 
rendido en autos a la viste de los interesad s 

VI.- Se tiene al o·cufl;anteseñalando como domicilio del acreedór 
Jacinto Romero Barragán el ubicado en Avenida Revolución 
número 1014, Despacho 47,. en la ciudad e Pachuca, Hidalgo, 
Jugar en que se ordena notilicarle este pro eido. 

VII.- Toda V"1. que el domicilio antes indica~o se encuentra fuera 
de los limites de este Distrito Judicial, gtr.Se atento exhorto con 
los inserto$ necesarios al Juez Civil en tumo del Distrito Judicial 
de Pachuca, Hidalgo; para que en au~lio <le las labores de este 
Juzgado, faculte al Actuario correspondlenle de cumplimiento al 
punto que antecede. · : 

VIII.- Notiffquese y cúmplase. 
3-2 

Tulancingo: de Bravo¡ a 22 de. ago to de 2007 .-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TOR ES.-Rúbrtoa 

Derechos Enterados. 03-0 -2007 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Patricia 
Calderón Mancilla en su carácter de Apoderada Legal del C. 
Raúl López Amador albácea de la sucesión intestamentaria a 
bienes de la señora Angeles Ramlrez viuda de Márquez, en 
contra del C. Eugenio Tanco Márquez, expediente número 252/ 
2007, el C. Juez Quinto de lo Civil, dictó un auto que en su 
parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 13 tr19Ce de julio de 
2007 dos mil siete. 

Visto lo solicitado por la parte actora en díligencia de fecha 
11 once de julio de 2007 dos mil siete y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 47, 55, 121fracción11, 625, 626 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la parte actora y visto el estado procesal 
de los autos, emplácese al demandado Eugenio Tanco Marquez 
por medio de edictos que deberán publicarse por 03 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
para que en un término legal de 40 cuarenta días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de contestación a la demanda entablada en su contra, 
apercil¡ido que de "º hacerlo así, será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar. 

IL- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Licenciado Femando Gabriel Hidalgo 
Sosa Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciado Domingo Islas Miranda, . que 
autentica y dá fe ... 
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F'achuca, Hgo., agosto de 2007,-LA C. ACTUARIO.-LIC. · 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ,-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-08-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Custodia, promovido por Salvador 
Noriega Amador y María del Socorro Mena Cano, en contra 
de. Rebeca No riega Mena, expediente número 69812006, se 
ha díctado un acuerdo, que la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 09 nueve de agosto de 2007 dos míl 
siete, 

. Por presentados Salvador Noriega Amador y Maria del 
Socorro Mena Cano con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en lo díspuesto por los Artículos 91 y 92 del 
Códígo de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

L- Como lo solicitan los promoventes fon base en lo 
manifestad9 por los CC. Director de Policfa Ministerial del 
Estado, Administrador de Correos, Administrador de Telégrafos, 
Teléfonos de México y Vocal Estatal del Registro Federal de 
Electores en sus respectivos oficios que obran en autos, se 
desprende que no existe domicilio alguno registrado a nombre 
de la C, Rebeca Noriega Mena, se autoriza el emplazamiento 
del .mismo por edictos. 

IL- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse por 
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 días, 
contado.s a partir de la última publicación, conteste la demanda 
entablada en su contra y señale domicilio para ofr y recibir 
notfficaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, se le tendrá por presuntivamente confesa de todos y cada 
uno de los hechos que deje de contestar y se le notificará por 

medio de cédula que se fije en el tablero notfficador de este H. 
Juzgado, quedando a su disposición en esta Secretaría las 
oopias de traslado para que se imponga de ellas. 

llL- Notiffquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firmó I& C. Juez Segundo de lo Familiar líe. 
Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, quien actúa con 
Secretario Lic. Janny Verónica Martínez Téllez, que dá fe", 
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Pachuca, Hgo,, a 17 de agosto de 2007.-LA C, ACTUARIO.
LIC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica, 

Derechos Enterados. 05-09-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

MARIA ESTELA SALDIVAL BELLO 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del expediente número 82212005, relativo 
al Juicio Escrito Familiar, promovido por Juan Salvador Ortega 

· Ramos, en contra de María Estela Saldfvar Bello por acuerdo 
de fecha 17 diecisiete de agosto de 2007 dos mil siete, se 
ordena publicar el presente edicto. 

l.- A efecto ·cte atender lo solicitado, toda vez que de la 
contestación a los oficios ordenados en autos mediante 
acuerdo de fecha 7 siete de marzo del año en curso se advierte 
que no fue posible establecer el domicilio de María Estela 
Saldlvar Bello, procede que ésta sea emplazada mediante 
edictos en los términos previstos por el Artículo 91 fracción 11 
del Código de Procedimientos Familiar, en consecuencia 
publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, haciéndole 
saber de la demanda entablada en su contra por Juan Salvador 
Ortega Ramos para que se ·presente dentro de un término de 
40 cuarenta días contados a partir de la última publicación que 
se realice en el Periódico Oficial del Estado a dar contestación 
a la misma, apercibida q¡¡e en caso de no hacerlo así será 
declarada rebelde y se ordenará notificarle en lo subsecuente 
por medio de cédula que se fije en los tableros notificadores 
de este Juzgado, asímismo, se le tendrá presuntivamente 
confesa de los he.chas que deje de contestar, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado los autos del 
expediente en el que se actúa donde consta la demanda y sus 
anexos para que se imponga de estos. 

llL- Por lo que hace a lo manifestado en el tercer punto 
petitorio, se hace del conocimiento del ocursante que si alguno 
de los autos dictado dentro del presente Juicio le causa 
perjuicio, la legislación aplicable contempla los recursos que 
puede hacer valer, por otra parte, respecto a su solicitud de 
que se le tenga por reservado su derecho de reclamar los 
daños y perjuicios que pudieran surgir, se hace de su 
conocimiento que esta Autoridad no está facultada para 
reservarle derecho alguno en los términos que soliclta, ya que 
es la Ley la que prevé y regula los rec4rsos, derechos y 
acciones inherentes que pudieran asistirle a los ciudadanos 
en general. 

IV- Como lo solicita expídanse a costa copia debidamente 
certificada del escrito de cuenta y del presente auto, teniéndose 
por autorizado para recibirlas en su nombre y representación 
al profesionista que indica en el de cuenta. 
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Apan, Hgo., a 4 de agosto de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúb!ica, 

Derechos Enterados. 05-09-2007 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. _ 

EDICTO 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda d~ 
Remate que tendrá verificativo en el_ local de este Juzgado, .a 
las 11 :00 once horas del día 27 veintisiete de septiembre del 
año 2007 dos mii,siefe, dentro del Jutcio Ejecutivo Mercantil; 
promovido por Angela Lozano Pérez, en contra de Yolanda 
González López, expediente número 412/2001. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garántía, consistente. en una casa habitación ubicada 

-en calle Calzada de Vera cruz, número 302, colonia 
Cuauhtémoc, perteneciente a esta ciudad de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran e~ 
autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $66,490.00 (SESENTA Y SEIS MIU 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente al valor de la parte alicuota del valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los. edictos correspondientes por 3 tres -veces 
consecutivas dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del· 
Estado de Hidalgo, diario Milenio, los tableros notificadores;· 
puestas de este H. Juzgado y sitios de costumbre. · 
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Pachuca de Soto, Hgo., agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. SILVIA CONCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 31-08-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR . . . 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

·Dentro de( Juicio Ejecutivo Mercantll, expediente 447/2004: 
promovido por Lic. Gustavo Maya Reyes Endosatario en 
Procuración de la señora Felipa Rodríguez Falcón, én contra 
de Juana Ochoa Rosas, se dictó un auto de fecha 13 trece de 
julio del año 2007 dos mil siete, que en lo conducente dice: , 

"Se señalan las ·1 O:cio diez horas del día 02 dos de octubr~ 
del año en curso, para que tenga verificativo la Primera 

- Almoneda de Remate en el local de este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmuebl~ 
embargado en diligencia de fecha 30 de septiembre del año 
2004 dos mil cuatro, consistente'en el lote número 16, Manzan~ 
3, calle Bruselas en el Fraccionamiento El Sol, de esta ciudad 
de San Luis Potosi, San Luis Potosí, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. ' 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercera~ 
·partes de la cantidad de $305,700.00 (TRESCIENTOS CINCO 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericia! 
estimado en autos. 

1 

Hágase la publicación de edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve días, en los sitios públicos de costumbre; 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional Y¡· 
toda vez de que inmueble a rematar se encuentra en la ciudaa 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, publíquense de igual 
manera los edictos antes mencionados en los sitios públicos 
de costumbre, en el lugar de la ubicación del inmueble y en el 
periódico de información local de mayor circulación en dicha 
Ciudad. 

Gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. Jue>< 

Civil Competente en .la ciudad de San Lu s Potosí o, San Luis 
Pvtosí, a efecto de que faculte a quien co esponda proceda a 
dar cumplimiento al último párrafo del pun inmediato ¡mterior, 
quedando a disposición del piomovente di ho exhorto a efecto 
de que lo haga llegar a su destino quien tendra la obligación 
de devolverlo con lo que en el practique s por su conducto se 
hiciere la devolución la ocursante. 
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Tula de Allende, Hgo., a 24 de ago to de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA· MO ROY SANCHEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 04-0 -2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

A iás CC. Irene, Alejandra, Eugenia y aría del Carmen de 
apellidbs Lira Yáñez, se les hace sa er que dentro del 
expediente número 474/2006, radicado en 1 Juzgado Se_gundo 
Civil y Familiar de este Distrito Judici 1, relativo al Juicio 
0[dinario C.ivil, promovido por Plácida Lira Gómez en su 
carácter de Albacea Definitiva a bienes de urelio Lira Escorcia, 
en contra de Antonio Lira Gómez por con ucto de sú Albacea 
Rosa Lira Yáñez, Irene, Paula, Estela, Eugenia, María del 
Carmen, Alejandra, Remedios, Florenc o de apellidos Lira 
Yáñez, así como al Registrador Público d la Propiedad y del _ 
Comercio de este Distrito Judicial, Director de Impuesto Predial 
y Catastros de este Municipio y al C. Not rio Público Número 
Uno de esta ciudad Lic. Vicente Jongui ud Moctezuma, se 
ordenó su emplazan)iento mediante auto e fecha 14 catorce 
de agosto del año 2007 dos mil siete. 

Y por este conducto se emplaza a las C.'lrene, Alejandra, 
Eugenia y María del Carmen de apellidos ira Yáñez, para que 
dentro del término de sesenta días con! dos a partir del día 
siguiente a la publicación del último de 1 s presentes edictos 
que se publíque en el Periódico Oficial, d n contestación a la 
demanda entablada en su contra, por Plá ida Lira Gómez por 
su propio derecho y como .l\lbacea de la ucesión a bienes de 
Aurelio Lira Escorcia, expediente númer 474/2006-2, Juicio 
Ordinario Civil radicado en el Juzgado Se undo Civil y Familiar 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, apercib dos que en caso de 
no hacerlo asi se le tendrá por precluido su derecho para tal 
efecto y por presuntivamente confesos de 1 s hechos que dejen 
de contestar, de igual forma poi este m dio se les requiere 
para que señalen domicilio para oír y rec' ir notificaciones eil 
la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalg , apercibidos qué si 
no lo hacen, las ulterióres notificaciones ún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de cédula que se fijen 
en los estrados del Juzgado antes indica o, finalmente se les 
hace saber que quedan a su disposición en esta Secretaría 
del Juzgado ya citado las copias simples e traslado para que 
se imponga de ellas si a sus intereses conviene. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano icenciado Eduardo 
Castillo del Angel Juez Segundo Civil y Fa iliar de Tulancingo, 
Hidalgo, que actúa con Secretario de uerdos Licenciada 
Ahna_Guadalupe Acosta Rosales, que aut riza y dá fe. Doy fe. 

Publíquense los edictos correspondie tes por tres veces 
consecutivas en el Perió.dico Oficial del E lado y el diario Sol 
de Tulancíngo. · 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., agost de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL ANGEL S PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-0 -2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA,_ HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por Armando T éllez Castillo, en contra de Miriam 
Jeanet. Diana lvonne y Erika Nayeli todas de apellidos Téllez 
Hernández, expediente número 31512006, se ha dictado una 
sentencia definitiva que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a S ocho de agosto de 2007 dos mil siete. 

Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por Armando 
Téllez Castillo, en contra de las CC: Miriam Jeanet, Diam! 
lvonne y Erika de apellidos Téllez Herriández, 315/2006 y 
RESULTANDOS.e L- .; .. 2.- .... 3.- .... 4.- .... 
CONSIDERANDOS.- 1.- .... 11.- .... 111.- ,.., por lo antes 
expuesto y fundado y con apoyo además en lo establecido 
por los Articulas 207, 206, 209 y 210 relativos del Código 
de Procedimientos Familiares, es de resolverse y se 
RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vla Escrita Familiar 
intentada. · ' 

TERCERO.- En consecuencia es procedente declarar que 
la parte aétora en el principal probó los hechos constitutivos 
de su acción y la demandada en el principal no probaron sus 
excepciones; la demandada Miriam JeanetTéllez Hemández 
no se excepcionó siguiéndosé en presente en su rebeldla, la 
parte actora en la reconvención no probaron su acción y el 
demandado la reconvención si probó sus excepciones. 

CUARTO.- Resulta procedente cancelar la pensión 
afimenticia decretada a favor de las CC. Miríam Jeanet, Diana 
lvonne y Erika Nayeli de apeUidos Téllez Hernández, del 40% 
(cuarenta por ciento) de los ingresos y prestaciones que percibe 
el C. Armando Téllez Castillo, como empleado de la Secretaría 
de Educación· Pública, que se encuentra ubicada en la 
Delegación de esta ciudad, decretada dentro del Juicio de 
Pensión Alimenticia, promovido por Maria del Carmen 
Hernánde!! Cortés, en contra de Afrhando Téllez Castillo, 
radicado en el Juzgado Primero Famíli!!r de este Distrito 
Judicial, bajo el mlmernde expediente 253/1999, por lo anterior, 
una vez que quede firme la presente resolución, gírese el oficio 
correspondiente al pagador de la Secretarla .. de Educación 
Pública que se encuentra .ubicada en la Delegación Hidalgo 
en esta ciudad, a efecto de que cancele el 40% (cuarenta por 
ciento) que como pensión alimenticia se le descuenta al C. 
Armando T éllez Castillo, asimismo se ordena la cancelación 
de la medid;¡ provisional decretada por auto de fecha 13 trece 
de julio de 1990 milnovecientos noventa, hágase saber;¡] 
pagador que queda sin efecto el oficio número'311/1990, de 
fecha 01 uno de agosto de 1990 mil novecientos noventa, en 
donde se ordena el descuento de la pensión alimenticia 
provisional, apercibiendo a dicho pagador de doble pago en 
caso de desacato. 

QUINTO.- Se absuelve al demandado reconvencíonal de 
Indas y cada una de las prestaciones que le fueron reclamadas 
por cada una de las actoras reconvenclonales, 

SEXTO.- Publíquese la presente resolución por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado en los términos 
de lo dispuesto por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de 
Procei;limientos Familiares. 

SEPTIMO.- No se hace especial condena en costas en esta 
instancia. 

OCTAVO.- Nolifíquese y cúmplase. 

As1 definitivamente lo resolvió la C. Juez Se_gundo de lo 
Familiar Lic. Beatriz Maria de la Paz Ramos Barrera, quien 
actúa con Secretario Lic. Anabell Avilés Núñez, que dá fe". 
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Pachuca, Hgo., agosto 31 de 2007.;LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ESTHELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 31-06-2007 

.JUZGA!lO CIVIL Y FAMILIAR. 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Famíliar Divorcio 
Necesario, promovido por Paulina Escamilla Gálvez, en contra 
de Ma. de Jesús Reséndiz Angeles, expediente número 570/ 
¡i!006, obra un auto que a la letra dice: 

"Mfxquiahuala de Juárez; Hidalgo, a 12 doce de junio de 2007 
dos mB siete. · 

· Por presentado PauJlno Escamilla Gálvez con su escrito de 
· cuenta. Visto lo soHcitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artlculos 56, 91 y 100 del Código de Proce~imientos 
Familiares vigente en el Estado y 627 del Cod•go de 
Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente a la 
Legislación de la Materia, se Acuerda: 

l.· Toda vez que ha transcurrido el término de cuarenta 
dlas concedido por auto dictado en fecha 26 veintiséis de 
febrero del año que transcurrre, para que compareciera la 
parte demandada ante este H. Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en contra y de las actuaciones 
judiciales las cuales tienen efectos probatorios plenos de 
conformidad con lo establecido por el Artículo 196 del Código 
de Procedimientos Fam.iliares en vigor, se aprecia que 
compareció a contestar la misma, en consecuencia y como 
se solicita, se tiene por acusada la rebeldla en que incumó 
la parte demandada Ma. de Jesús Reséndiz Angeles.al no 
contestar la demanda instaurada en su contra dentro del 
término legal que le fue. concedido y por perdido el.derecho 
para hacerlo. · 

11.- Como lo solicita el promovente, se abre el término de 10 
diez dlas fatales de ofrecimiento de pruebas para ambas partes, 
mismo que empezará a correr al dla siguiente a la notificación 
practicada a los litigantes del Juicio. 

111.- Nolifiquese a la parte demandada por medio de cédula 
que se fije en lds tableros de este Juzgado, toda vez que no 
señaló domicilio para tal cometido, salvo que con posterioridad 
se ordene otra cosa. 

IV.- PubHquese el presente acu~rdo por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Beatriz Nielo 
Velázquez Juez de lo Civil y Familiar de Primera Instancia con 
ejercicio de este Distrito Judicial, quien actaa ante Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María de Lourdes Soberanes 

· Monterrubio, quien dá fe". 
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Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 03 de agosto de 2007 :-LA 
C. ACTUARIO.-l1C:-t:OURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica: 

Derechos Enterados. 03--09'2007 · 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

!-

En Juicio Ordinario Cívil, promovido por Estéban Ml!rtlnez ' 
Cortés, en contra de Gregario Ma.rtlnez Cortés, eícpédiente . 
número 40612006, en auto aictado· en feoha 24 veinticuatro de 
ag0$lo del año 2007. dos mil si~te. 

Visto el estado que guardan los presentes autos y después : 
de un estudio minucioso de los mismos, se aprecia que si bien ' 
se ordenó dictar auto admisorío de pruébas con fecha 13 trece · 
de agosto del año en curso, no menos cierto es que no .• se : 
ordenó su publicación en el Periódico Oficial en el Estado, tal y 
como lo dispone el Articulo 627 del Código de Procedimientos ¡ 
Civiles en vigor, en consecuenéia y sin que ello ímplfque 
suplencia· de la queja o violación. a las formalidades del 
procedimiento y ¡>ara el hecho de subsanar las irregularidad~ ' 
del mismo de acuerdo a la facultad que le concede a la suscnta 
el Artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles, como 
diligencias para mejor proveer, asimismo como la Tésis • 
Jurispruciencial número 125, visible en la página 372, parte IV, 
Tercera Sala del Apéndice al Semanario Judicial de la : 
Federación 1917-1985, Titulada •orngencias para Mejor· 
Proveer. El uso que ios trilunales haga de la facultad que tienen 
de mandar practicar dilgencias para mejor .proveer, no puede · 
coasíderarse como agravio para ninguno de los fll:igante&, ni 
altera las piules substanciales del procedimiento, ni deja sin . 
defensa a ninguna de las partes contendientes, además de ' 
que en ellas se respeta el principio de igualdad procesal deben , 

·recibirse y valorarse las pruebas cumpliéndose todos los ! 

requisitos exigidos por la Ley", se Acuerda: 

Por hechas-las manifestaciones que deja vertidas e!· 
promovente, en su escrito de cuenta. 1 

. V1Sto el estado procesal que guarda el presente Jwcio y como 
se solcita dlctese el auto admisorio de pruebas que erí derecho 
proceda. · · 

Se admiten como pruebas de la parte actora las ofrecidas· 
en su escrito presentado en fecha 22 veintidós de junio del. 
año en ~urso. 

Por lo que respecta a la· parte demandada no se hace· 
especial pronunciamiento en virtud de no haber ofrecido 
pruebas. · 

Para el desahogo de las pruebas se elige la forma escrita. 

Se abre por Ministerio de Ley el término probatorio de treinta, 
días hábiles improrrogables. 

Se .señalan las 8:30 oého horas con treinta minutos del día' 
24 veinticuatro de septiembre del año en curso, para que tenga· 
veriñcativo el desahogo de la confesional admitida· a la parte 
actora y a catgo de Gregario Mattlnez Cortés., por lo que en su¡ 
preparaci(m, cítesele en el ·'domiciHo procesal y por lós 
conductos legales a efecto de que cornparezca al local de éste• 
H. Juzgado el día y hora señalado a absolver posiciones, en 
forma personal y no por Apoderado Legal, apercibido que en 
caso de no hacerlo así, .se le declarará confeso de las 
posiciones qÚe sean calificadas de legales por esta Autoridad; 
Judicial, · · · 

Se señalan las 9:00 nueve horas del día 25 veinticinco de' 
septiembre del año en curso, para qui! tenga verificativo el, 
desahogo de la testimonial admitida a la parte actora y a cargo 
de Adrián Arnador Fragoso, Horario Balderrama CastiUo y Félix, _ 
Morales. Bustamanfu, personas a-quíenes se compromete a 
presentar la oferente, por lo que en Sl.I preparación requléraseler 
al oferente de la prueba, para:que el día y hora señalado con 
antelación presen~ a sus testigos en éste H. Juzgado, a efecto 
de que rindan su testimonio correspondi!mte. 

1 

En preparación a la Pericial en Topograffa ofrecida por la 
parte actora, se tiene por designado como erito al Arq. Víctor 
Julián Santander Mata, por lo que hace a ue se le notifrque 
parios conductos legales, no ha lugar a acor ar de conformidlld 
en virtud (je que promovente lo nombró, p r lo que se le hará 
saber su nombramiento por conducto de s oferente, a efecto 
de que comparezca al recinto de ést H. Juzgado con 
identificación oficial con topografla, dentro el término legafde 
48 horas que sigan a la notificación de nombramiento a 
aceptar y protestar el cargo conferido y h cho que sea se le 
concede un término legal de 05 cinco ias P.ara emítír su 
dic!ámen pericial, apercibido a la oferente de la prueba para el 
caso con1rarlo, el suscrito Juez de los autos nombrárá perito 
en su rebeldla y a su costa. i . 

. . 1 

En consecuencia de lo anterior, req4iérase_ a la parte 
demandada, para que dentro del termino legal de tres dlas, 
nombre perito de su parte, apercibido para ej caso de no hacerlo 

·así, el susérito Juez de los autos nombrará erito en su rebeldía 
y a su costa. 

· Qued¡¡¡n desahogadas por su propia y special naturaleza 
las demás pruebas admitidas a la parte a ora. 

Publiquese .el presente proveido por 02 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del E do. 

2·2 

Atotoníleo El Grande, Hgo., a 03 de Sep mbre de 2007 d.A 
C. ACTUARJO.-UC.ANABEL CRU;!'. ISIDRO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados~ 04-09~2007 

Jl,JZciADO CIVIL Y FAMltllAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamenta o, promovido por 
Salvador Trejo Gutiérrez y Armando Trejo Gutié.rrez, 
expediente número 7 4312007, obra un uto que a la · 1etra 
dice: · 

·1xmiquilpan, Hidalgo, siendo las 14:0 catorce horas del 
día 1 O diez de agosto del año 2007 dos , il siete. 

Visto lo que antecede y con fundamento en lo. dispuesto 
por los Artículos 55 y 793 del Código ~e Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: ! 

1.- Toda vez que la declaración de herederos de mérito la 
solicitan parientes colaterales dentro del quarto grado fíjense 
avisos en.Jos sitios p(iblicos de esta ciuaad, anunciándose 
la muerte sín testar .de Elide! Trejo Guti rrez así como los 
nombres y grados de parentesco de lo que reclaman la 
herencia llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en 1 Juzgado Civil y 
Familiar de lxmiquilpan, Hidalgo, a r clamar dentro de 
cuarenta días. 

· ll.· Publíquense también los edictos eri el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces consecutivas. · 

· 111.- Notífíquese y cúmplase. 

Con lo que termina la presente díllgen~ia firmando en ella 
los que intervinieron, quisieron y supi~ron hacerlo para 
debid<! con~tancia, Doy fe". : 

2-2 

lxmíquilpan, Hgo., a 21 de agost' de 2007:'LA e: 
ACTUARIO.·LIC. ANA MARIA IBARRA RUZ.·RObrica. 

Derechos Enterados. 05-0 -2007 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO, 

EDICTO 

En,Juicio Ordinario Civil, promovido por Eduardo Pedro, José, 
Moisés Manó, Maura Angélica, Maria Violeta Severa todos de 
apellidos Morales \Jívar, en contra de Josefa Gloria Hemández 
Vivar, expediente número 18512004, en auto dictado en fecha 
28 veintiocho de agosto del afio 2007 dos mil siete, como lo 
solicíta el ocursante, se señalan de nueva c¡ienta las 09:00 
nueve horas del día 27 veintisiete de septiembre del año en 
curso, para que tenga verifícativo el desahogo de las 
confesionales admitida a la parte actora y a car,go de las 
sucesiones a bienes de Gloria y Emiqueta ambas de apellidos 
Morales V'war y/o de quien o quienes sus derechos representen 
y a cargo de la C. Dionicia Bertha Morales Vivar, por lo que en 
su preparación cíteseles por los conductos legales, a fin de 
que comparezca a este H, Juzgado el día y hora antesseflalado 
a absolver posiciones en forma de comparecer sin justa causa 
serán declaradas confesas de las posiciones que previamente 
sean calificadas de legales por esta Autoridad, se seflalan las 
09:00 nueve horas del día 28 veintiocho de septiembre del 
año en curso, para que tenga verificativo el desahogo de la 
testimonial admitida a la parte· actora á cargo de Artsteo Calva 
Pérez, Cesareo FragQ5o Luigo y Eduardo Morales Arellano, 
personas a quienes se compromete a presentar el promovente, 
por lo que en su preparación requiérasele al oferente de sus 
testigos en este H, Juzgado, a efecto de que rindan su 
testimonio correspondiente, por así haberse comprometido 
hacerlo, publiquese por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente auto. 

. 2. 2 

' Atotonilco El Grande, Hgo,, a 03 de septiembre de 2007.'-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. ANABEL CRUZ ISIDRO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-09-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Pachuca de ,Soto, Estado de Hidalgo, dentro del Juicio 
SucesoriQ lntestamentario, promovido por Luis Manuel T éllez 
Fragoso, a bienes de Eulalia Téllez Fragoso, expediente 
número 249/2006: 

Con fecha 12 doce de abril del año 2007 dos mil siete, se ha 
dictado un vistos que a la letra dice: 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 
del Juicio al rubro citado y con fundamento en lo. dispuesto por 
los Artículos 55, 277 y 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, así como la Jurisprudencia que es del tenor siguiente: 
"Díllgencias para Mejor Proveer".- El uso que los tribunales 

, hagan de la facultad que tiene de mandar practicar dmgencias 
para meíor proveer, no puede considerarse como agravio para 
ninguno de los litigantes, ni altera las partes sustanciales del 
procedimiento, ní deja sin defensa a ninguna de las partes 
contendientes, consultable en la página 195, del apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000. Tomo Cuarto, 
Materia Civil, se Acuerda: 

l.· Para estar en condiciones de dictar la resolución 
ordenada y en virtud de que de autos se advierte que el 
denunciante de la presente sucesión es un pariente colateral 
del autor de la herencia, se ordena la publicación de edictos 
en los sitios públicos de esta ciudad, así como de 
fallecimiento y origen del finado' por.dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estad<>, anunciando su muerte 
sin testar, así como el nombre y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, convocándo a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan a denunciarlo 
ante este Juzgado dentro del término de cuarenta días 
contados a partir de la fecha en que se pub!íque el segundo 

de los edictos ordenados en el Periódico Oficiál del Estado. 

11.- .... llL· .... Notiffquese .y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C, Líe, José Antonio Ruiz Luicio Juez 
Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Líe, Angélica María Angeles Mata, que autentica y 
dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas, 

2·2 

Pachuca, Hgo" febrero de 2007.-EL C, ACTUARIO.-LIC. 
JAIME CERECEDO VITE,-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-08-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Divorcio Necesario, promovido por Ericka 
Tapia Villanueva, en contra de Gregario Torres Cerón, 
expediente número 80812004, se dictó un auto de fecha 01 
uno de junio del afio 2007 dos mil siete, que en lo conducente 
dice: 

"Por presentada Ericka Tapia Víllanueva con sú escrtto de 
cuenta y con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 16, 
17, 33, 34, 58, 92, 100, 133 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Hidalgo, se Acuerda: 

L- Se tiene,a la promovente exhibiendo al escríto de cuenta 
los edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Tula-Tpeíi, los cuales se mandan. agregar a sus autos para 
que surtan sus efectos legales 1Xlrrespondientes. 

IL- Téngase acusando la rebeld1a en que incurrió la parte 
demandada al no dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra dentro del término concedido a pesar de estar 
debidamente notificado, por lo que se le tiene por perdido su 
derecho que tuvo para hacerlo. 

111.- Se declara fijada la litis. 

IV.- Se abre el término de ofrecimiento de pruebas por diez 
días hábiles fatales, para las partes litigantes y ofrezcan las 
pruebas que a su derecho les convengan, término el cual 
empezará a correr a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto a cada una de las partes, 

V- Se le hace efectivo el apercibimiento ordenado a la parte 
demanada por auto de fecha dos de febrero del año en curso 
en su punto 1, y procédase a notificar por medio de cédula que 
se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

VI.- Para efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
Artículo 527 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
la Entidad en aplicación supletoria a la Legislación Familiar, 
además de notificarse a la demandada de la manera ordenada 
en el punto que antecede, publíquense por do$ veces 
consecufivas en el Periódico Oficial del Estado el presente 
acuerdo, haciéndole saber a la demandada que su término 
para ofrecimiento de pruebas empezará a correr a partir del 
día siguiente al de la última publicación en el Periódico de 
referencia. 

VIL- Notifíqúese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Felipe Romero 
Ram írez Juez Tercero Civil y Familiar de Primera Instancia con 
ejercicio en este Distrito Judicial, quien ante Secretario de 
Acuerdos Licenciado Alejandro Granados Angeles, quien dá 
fe", 

2-2 

Tula de Allende, H-go., a 06 de junio de 2006.-EL C. 
ACTUARIO,-LIC. JUAN G. BARRERAALCANTARA.-Rúbrtca, 

Derechos Enterados, 04-09-2007 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Suc_esorio lntestamentari~, 
promovido por Rogelio Rodríguez Meneses a bienes de Maria 
Evelina Rodríguez Ortiz, expediente número 11 /2007, radicado . 
en el Juzgado Cuarto Civil de Pachuca, Hidalgo. 

Se ordena fijar avisos en los sítios públicos del lugar del Juiqio 
y en los lugares de fallecimiento y origen de la finada 
anunciando la muerte sin testar de Maria Evelina Rodríguez 
Ortiz y que se ha presentado en este Juzgado a reclamar la 
herencfa Rogelio Rodríguez Meneses en su carácter de sobrino 
de la citada persona, llamando a los. que se .crean con igual,o 
mejor derecho para .que comparezcan en el· Juzga.do a 
reclamarla dentro de cuarenta días, los cuales se contará '.a 
partir de la última puplicación en el Periódico Oficial del Estadp. 

Dichos edictos se insertarán por dos veces consecutivas en 
el diario denominado El Sol de .Hidalgo, así como en el Periódico 
Oficial del Estado, además se fijarán en los sítios públicos d.e 
costumbre de Pachuca y Mineral de la Reforma ambos 
pertenecientes a esta Entidad Federat.iva, así como en los 
tableros notificadores de este Juzgado. ·. · 

• - ' 1 

Pachuca, Hgo., a 30 de agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-08-2007 

JUZGADO PRIMER() DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial 
de Pachuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Div<>rcio 
Necesario, promovido por Aurora Pelay<> Solls, en contra eje 
Osvaldo Landaverde Lozano, expediente número 267/2006. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 catorce de agosto de 20Q7 
dos mil siete. 

1 

Por presentada Aurora Pelayo Solís con su escrito de cuen)a 
y anexos que acompaña. Visto lo solicítado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 33, 58, 59, 60, 100, 133, 134, 
135, 147, 162, 163, 164, 165, 174, 176, 177, 179, 186 del 
Código de Procedimientos Familiares, así como 627 del Código 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Legislación Familiar, se Acuerda: ¡ 

' 1.- Como lo solicíta el ocursante, se señala de nueva cuenta 
las 11 :00 once horas del 24 veinticuatro de septiembre del arlo 
en curso, para que tenga verilicativo la audiencia de desahogo 
de pruebas, previa citación de las partes y representante socitll 
adscrita a este H. Juzgado. 

11.- ·En preparación a la prueba confesional y admitida a la 
parte actora y a cargo de Osvaldo Landaverde Lozano, en el 
domicilio señalado en autos, por los conductos. legales cítese'e 
para que día y hora antes fijado comparezca ante esta 
Autoridad a absolver posiciones en forma personal y no pbr 
Apoderado Legal, apercibido que d_e no comparecer sin justa 
causa, será declarado confeso.de todas y cada una de las que 
previamente se le formulen y se le califfquen de legales. ! 

111.- En preparación de la prueba testimonial admitida a la 
parte actora a cargo de los CC. María Eugenia Solís Acevedo 
y Juan Rosales Jiménez, se requiere a la <>ferente para que 
día y hora antes indicado, presente a sus testigos tal y con\o 

se comprometió, apercibida que de no h ceria así se declarará 
desierta dicha prueba. 

• IV.- Publíquese el presente prov ido por dos veces 
consecutivas mediante edictos en el Perió ico Oficial del Estado 
y diario So~ de Hidalgo. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Prim ro de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, quien actúa con Secretario 
Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que dá fe. 

2,2 

Pachuca, Hgo., a 28 de agosto de 200 .-LA é. ACTUARIO.
LIC. PATRICIA ELENA URIBE L"EYVA.- úbrica. 

Derechos Enterados. 31- 8-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL FAMILIAR 

TULANCINGO, HG 

EDICTO 

Dentro del expediente número 51/ 006, radicado en el 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de ste .Distrito Judicial, . 
relativo al Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por Luz Maria Pérez Badillo ar su propio derecho 
y en representación de sus menores hi os de nombres José 
Miguel y Luz Estrella de apellidos. Rom Pérez, en contra de 
Miguel Angel Romo Rojas, por auto de f cha .6 seis de febrero 
del 2007 deis mil siete, se ordenó publica el presente proveído 

. que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Estado de Hidal o, a 12 doce de junio 
del año 2007 dos mil siete. 

Por presentada Luz María Pérez Ba illo en representación 
de mis menores hijos de nombres Jase Miguel y Luz Estrella 
de apellidos Romo Pérez con su escrít .de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en los Art1 ulos 33, 34, 58, 82, 
100, 131 del Código de Pr-ocedimientos F miliares, se Acuerda: 

1.- Se tiene ,iil promovente acusand la rebeldía en que 
incurrió la parte demandada, al no d r contestación a la 
demanda instaurada en su contra en el t" rmino concedido para 
tal efecto. 

11.- En consecuencia, se le declara pre untivamente confeso 
de todos y cada uno c;le los hechos que de la misma dejó de 

·contestar. 

111.- Se abre el presente Juicio a prueb por el término de 1 O 
diez dias, para que ambas pa es ofrezcan sus 
correspondientes pruebas. 

IV.- Toda vez que la demandada no eñaló domicilio para 
recibir notificaciones, las subsecuentes que hayan de 
practicársele·notifíquesele por medio de édula que se fijan en 
los tableros notificadores de este H. Ju gado. 

· V.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Eduardo 
Castillo del Angel Juez Segundo CivH y F miliar de este Distrito 
Judicial, que actúa··con Secretario de cuerdos Licenciada 
María Guadalupe Hernández Monroy, q e autentica y dá fe. 

Publiquese .los edictos correspondien es por dos veces en 
el Periódico Oficial del Estado". 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo.-LA C. A TUARIO.'LIC. TNIA 
LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31- 8-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

Deníro de los autos del Juico Especial Hipotecario 
promovido actualmente por Israel Luna Lugo, en su carácter 
de Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores en contra de Alfonso Baltazar 
Reyes, expediente número 4/2006 cuatro diagonal dos mil 
seis, se dictó un auto que en lo conducente dice: 

Se seflalan las 9:00 nueve horas del día uno de octubre 
del afio e11 curso, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate, resi)ecto del bien inmueble ubicado 
en calle 2 Segunda Privada Hacienda Malpals número 120 
ciento veinte, Lote número 196 ciento noventa y seis, 
Manzana 1 uno, del Fraccionamiento Hacienda de Hidalgo, 
de esta ciudad, cuyo derecho de propiedad consta inscrito 
bajo el número 112235 ciento doce mil doscientos treinta y 
cinco, Libro uno, de la. Sección Primera, según asiento de 
fecha 5 cinco de junio de 2003 dos mil tres, de la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad en esta ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos Íerceras 
partes de la cantidad de $231,000.00 DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACl.ONAL, valor pericial estimado en autos. 

Publfquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en 7 siete dlas, fijándose en el Periódico Oficial 
del Estado, el diaño Síntesis Hidalgo, tableros notílicadores 
de este Juzgado y en los inmuebles motivo de la Almoneda. 

Se hace saber a los interesados que para temar parte en 
la subasta deberán consignar previamente una cantidad 
igual o por lo menos del 10% diez por ciento del valor 
otorgad9 al bien motivo del remate, de conformidad con lo 
previsto por el Articulo 562 del Procedimientos Civiles. 

2. 1 

Pachuca, Hidalgo, septiembre de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-09-2007 

JUZGADO CIVIL Y PAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de CrisOforo 
Pérez Martín, promovido por Cenobia Pérez Bároenas, 
expediente mlmero 149/2007, obra un auto que a la letra dice: 

lxmiquilpan Hidalgo a 18 dieciocho de junio del 2007, dos 
mil siete. 

Por presentado Cenobia Pérei: Bárcenas,. con su escrito 
de cuenta y con fundamento en lo dispuesto por los Artlculos 
785, 793 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Toda vez de que como se desprende de las 
contestaciones a .loi; oficios girados a las dependencias 
señaladas por au1o de fecha 12 doce de febrero del al\o en 
curso, no se encuentra registrado domicilio alguno de los 
CC. Florencia Bárcenas Garcla, Camina Pérez Bárcenas y 
Francisca Pérez Bárcenas, se ordena la citación de avisos 
en los sitios públicos.del lugar del Juicio, y en los lugares de 
fallecimiento del autor de la sucesión, así como en el , 
Periódico Oficial del Estado y el diario "Sol de Hidalgo" por 
dos. veces consecutivas, anunciando la muerte sin testar de 
.Crisóforo Pérez Martln, haciendo del conocimiento que quien 

promueve el presente Juicio y reclama la herencia es la C. 
Cenobía Pérez Bárcenas, que el grado de parentescq con 
el de cujus que es el de hijo, razón por la cual se llama a los 
CC. Florencia Bárcenas García, Caritina Pérez Bárcenas y 
Francisca Pérez Bárcenas, así como a los que se crean con 
igualo mejor derecho para que comparezcan a este H. Juzgado 
a reclamarla dentro de 40 cuarenta días de que sea pubUcado 
el último edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

11.~ Notifíquese y cúmplase. 

Así Jo acordó y firma el C. Licenciaclo José Ma. Castíllo 
Tovar Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial> que actúa 
con Secretario Licenciado Marco Antonio Chávez Zaldlvar, 
que autentica y dá fe, 

lxmiquilpan, Hgo., 27 de íunlo de 2006.-LA C. ACT\:JARIO.· 
LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-09-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por Genaro Cabrera 
Valencia, en contra de MaximHiano Calva, expediente número 
21212005, en auto dictado en fecha 31 treinta y uno de agosto 
del afio 2007 dos mil siete. · 

Por hechas las rnanítestaclones que deja vertidas el 
promovente en su escrito de cuenta. 

Como se solicita se señalan de nueva cuenta las 8:30 ocho 
horas con treinta minutos del día 04 cuatro de octubre del año 
en curso, para que tenga verificatlvo el desahogo de la 
oanfesional admitida a la parte actora y a cargo de Maxlmiliano 
Calva, por lo que en su preparación, citesele en el domicilio 
procesal y por los conductos legales a efecto de que 
comparezca al local de éste H. Juzgado el día y hora señalado 
a absolver posiciones, en forma personal y no por Apoderado 
Legal, apercibido que en caso de no hacerlo asi, se le declarará 
confeso de las posk¡iones que sean catificadas de legales por 
esta Autoridad Judicial. 

Se sef\alan las 9:00 nueve ·horas del dla 05 cinco de octubre 
del año en curso,' para que. tenga verificativo ·el desahogo de 
!a testimonial admitida a la parte aclora y a cargo de Adrián 
Amador Fragoso, Horacío Balderrama Castillo y Félix Morales 
B• 'Stamante, personas a quienes se compromete a presentar 
la oferente, por lo que en su preparación requiérasele al 

.. oferente de la prueba, para que el dla y hora señalado con 
antelación presente a sus testigos en éste H. Juzgado, a efecto 
de que rindan su testimonio correspondiente. 

En virtud de que la parte actora ofreció la prueba Pericial en 
. Topografía teniendo por design11do como perito al Arq. V!ctor 

Julián Santander Mata, en consecuencia de lo anteñor, 
requiérase a la parte demandada, para que dentro del término 
legal de tres días, nombre perito de su parte, apercibido' para 
el caso de no hacerlo así, el susórito Juez de los autos nombrará 
perito en su rebeldía y a su costa. 

Publ!quese el presente proveído por 02 dos veces 
"°nsecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Atotonilco El Grande, Hgo., a 03 de septiembre de 2007 .·LA 
C. ACTUARIO.-LIC, ANABEL CRUZ ISIDRO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-09-2007 
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. JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordin.ario Civil, promovido por Fausto Román' 
González González, en contra de Alba Rómo Rojás en su¡ 
carácter de Arrendatario y Nazario Romo Avila e Isabel' 
Trojas Escobar y/o Isabel Romo Escobar, en su carácter de 
Fiadores, expediente número 299/2007, radicado en el 
Juzgado Primero Civily Familiar de Tulancingo de Bravo, 
Hid.algo, se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 17 
diecisiete de agosto del 2007 que a la letra dicen: 

1.- Como lo solicita el proniovente, emplácese a Alba Romo, 
Rojas por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces' 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
y el diario Sol de Tulancingo, haciéndole saber· que debe 
presentarse a dar contestación a la demanda que le fue 
incoada en su contra por Fausto Román González González' 
dentro del término de 40 cuarenta días contados desde la 
publicación del último edicto, apercibida que de no hacerlo 
así, será declarada confesa de los hechos que de la misma, 
deje de contestar y asr mismo será notificada por medio ·de' 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este, 
Juzgado, quedando a su disposición las copias simples de; 
traslado. · ' 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

3 - 11 

Tulancingo de Bravo, a ó4 cuatro de septiembre de2007.-, 
ACTUARIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO DE' 
BRAVO, HIDALGO.-EL C. ACTUARIO.-LIC. RAFAEL, 
ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 1 

Derechos Enterados. 1 0-09-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Escrito Familiar de Suspensión del 
Ejercicio de la Patria Potestad, promovido por la C. Lic.1 
Teresa Callejas Martínez, Agente del Ministerio Público 
Adscrita en Representación de los menores Bre.nda Yesenia: 
Salinas Márquez, Dafne Angélica de León Márquez, Jatziri' 
.Joseline Márquez Meneses y Sergio Uzziel Márquezl 
Meneses, en contra de .Paula Márquez Meneses, Angel de' 
León Ramírez, e Ismael Isaac Salinas Muñoz, expediente¡ 
número 156/2007, la C. Juez Primero de lo Familiar dictó un 
auto· que a la letra dice: 

Pachuca, Hidalgo., a 20 veinte de agosto del año 2007 
. dos mil siete., · 

! 

Por presentada Lic. Teresa Callejas Martínez, Agente del' 
Ministerio Público Adscrita, con su escrito de cuenta, vistoi 
lo solicitado y con. fund,amento en lo dispuesto por los 
Artículos 33, 55, 91, 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: · 

1.- Como Jo solicita la' promovente, se autoriza el, 
emplazamiento del C. Ismael Isaac Salinas Muñoz por mediol 
de edictos que se publrquen por 3 tres vi>ces consecutivas' 
eo el Periódico Oficial l!el Estad9 y Sol de Hidalgo para qtiei 
dentro del término de 40 cuarenta dlas conteste a la 
dem'!nda enrabiada én su contra, apercibido que de no: 
hacerlo asi'se tendrá por perdido su derecho para hacerlo;1 
quedando, a su disposición en esta secretaría las copias 

simples de traslado para que se imponga e ellas; así mismo 
se le requiere para que señale domicili para oír y recibir 
notificaciones en esta-ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así será ~otificado por medio de cédula. 

11., Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó. y firmó la C. Juez Pri ero de lo Familiar 
Lic. Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con 
Secretario de Acuerdos que da fe, t.ic. Lil a Flores Cast.elazo 
que da lé. 

3 - 1 

Paéhuca, Hidalgo., 27 dé agosto 
ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
LIC. NORMA ANGELICA FREGOSO RE 

el año 2007 .-C. 
E LO FAMILIAR.
ES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-0 -2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

· · Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil romovido ·por Lic. 
Juan Ta.pía Arteaga: en contra de Pa iano López Mera, 
expediente• número 213/2007 se ha die do un auto que a 
la letra dice: , 

En la ciudad de Tulancingo de Bra o, Hidalgo, a 17 
diecisiete de agosto de 2007 dos mil sie e. 

Por presentad<! Juan Tapia Arteaga, con' su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado y con fundam to en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1055, 1056, 105 , 1070 del Código 
de Comercio, se Acuerda: · 

L•. Corno se solicita, vista la razón ac uarial que obra en 
autos y en base en lo manifestádo por lo CC. Comandante 
de la Policía Ministerial Grupo Tulancing , Administrador de 
Correos, Administrador de Telégrafos, e· ésta ciudad, en 
s~s respectivos oficios se desprende qu no existe domicilio 
alguno registrado a nombre de la pa e demandada, se 
autoriza el emplazamiento del C. Pacia o López Mera por 
edictos. 

11.- En consecuencia, publíqÚense edic os por 3 tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Tulancingo, para que dentro del término de 30 treinta días, 
contados a partir de la última publicación en el Diario Oficial, 
conteste la demanda entablada en s contra y señare 
domicilio para oír y recibir notificacion s en esta ciudad; 
apercibido que .de no hacerlo así, se le otlficará por medio 
de cédula que se fije en el tablero not icador de este H. 
Juzgado, quedando a su disposición en sta Secretaría las 
copias de traslado, para que se impong de ellas. 

111.- Notiflquese y cúmplase. 

'Así, lo·acordó y firmó la C. Juez Tercer Civil y Familiar de . 
este.Distrito Judicial por Ministerio de Le Lic. Blanca Lorena 
Pérez Tapia, que actúa con Secretario Lic. Xóchitl Mirella 
Piña Camacho que dá fe. 

3-1 

Tulancingo de Bravo, Hgo. á 1 o. de se tiembre del. 2007 .
LA C. ACTUARIO.-LIC •. OSCAR EDU RDO ARELLANO 
ORDOliiEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-0 -2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes Estela 
Camacho Olvera, expediente número 31012007, obran en au1os 
entre otras constancias, las siguientes: 

L- Una vez que fueron estudiadas y analizadas las 
actuaciones judiciales del presente Juicio para efectos de emitir 
el au1o declarativo de herederos que .en derecho proceda, se 
advierte que la denuncia de la muerte sin testar de Estela 
Camacho Olvera la hicieron patientes colaterales dentro del 
cuarto grado y una vez que se han recibido los justificantes dei 
entroncamiento y desahogada la información testimonial como 
consta en autos, sería de procederse a ordenar los avisos que 
dispone el numeral 793 del Código de Procedimientos Civiles 
pata el Estado de Hidalgo, 

11.- En consecuencia de Jo anterior, estando de acuerdo con 
el numeral 793 de la Ley Adjetiva Civil en cita, se ordena fijar 
avisos en los sitios públicos del lugar del Juicio así como en el 
lugar del fallecimiento y origen del autor de la sucesión 
anunciando la muerte sín testar y los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman la herencia y llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que comparezca 

·en el Juzgado a reclamarla dentro del término de 40 cuarenta 
dlas, dichos avisos se insertarán además por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
periódico de mayor circulación Sol de Hidalgo. 

111.- Hecho lo anterior se dará cumplimiento a lo ordenado en 
el au1o de fecha 10 diez de julio del año en curso. · 

2·1 

Pachuca de Soto, Hgo'., agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC, LETICIA SADOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06.09-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los au1os del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Evencio Alarcón Rodríguez y Maria Cereceda Alarcón, en 
contra de Basilio Villegas Campos, expediente número 555/ 
2003, la Juez Sexto de lo Civil, dictó un auto que en su parte 
conducente dice: · 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 04 cuatro de 
septiembre del ai\o 2007 dos mil siete. 

Por presentado Basilio Villegas Campos c"on su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articulos 473, 475, 552, 553, 554, 558, 559, 560, 561, 
562, 563, 565 y 567 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Como se solicita se decreta la venta en pública subasta 
del bien inmueble ubicado en Monte Líbano, número 116, 
colonia Lomas de Vista Hermosa en esta ciudad de Pachuca, . 
Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio Público de este Distrito Judicial 
bajo el número 22, del Tomo 1, del Libro 1, Volúmen IV, de lecha 
07 siete de mayo de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro. 

IL- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá veriñcativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 10:00 diez horas del dia primero de octubre del 
allo en curso, 

111.- Ser<'i postura legal la que cubra de contado las dos 

terceras partes de la cantidad de $568,567 .86 (QUINIENTOS 
SEcSENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 861100 M.N .), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes anunciándose 
por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días en los tableros 
no1ificadores de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico El Sol de Hidalgo, 

V.- Para formar parte en la subasta los interesados deberán 
consignar previamente en billete de depósito una cantidad igual 
a por lo menos el 10% del valor de los bienes, que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

VI.- Notiflquese personalmente y cúmplase. 

As!, lo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada Maria Benilde Zamora González, 
q<H actúa legalmente con Secretario Licenciada Concepción 
Ortega Ruiz, que·dá fe. 
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Pachuca, Hgo., a 06 de septiembre de 2007.-C. ACTUARIO 
SEXTO DE LO CIVIL-LIC. M. ARIADNA RAMIREZ 
GUTIERREZ.-Rolbrioa. 

Derechos Enterados. 07-09-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los au1os del Juicio Ordinario Civil, promovldo por Raúl 
Valencia Téllez, en contra de los CC. Faustina Martínez 
Rodríguez y Carlos Herrera Cruz, expediente número 9712007, 
el C. Juez Quinto de lo Civil dictó un auto en su parte 
conducente dice: · 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a 15 quince de agosto 
de 2007, dos mil siete. 

Por presentado Raúl Valencia Télle;z, con su escrito de 
QUenta. Vi~to lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
47, 55, 111, 127, 287, 625, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió el codemandado 
Carlos Herrera Cruz al no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra. 

H.- En consecuencia, se declara presuntivamente confeso 
d<' los hechos que dejó de contestar, el C. Carlos Herrera Cruz, 
debiéndole hacer las subsecuentes notificaciones por medio 
de cédula. 

'11. Se abre el presente Juicio a prueba concediéndose 10 
diez dfas hábiles para que ofrezcan sus correspondientes 
pruebas. 

iv.- Publlquese el presente proyeído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado en términos a 
lo que establece el Artículo 627 de Ja Ley Adjetiva Civil. 

V.- Notifíquese y cú¡nplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Quinto de lo Civil de este Distrito 
J:;dicial Licenciado Femando Gabriel Hidalgo Sosa, que actúa 
con S;,cretario de Acuerdos Licenciado Domingo Islas Miranda, 
que autotiza y dá fe, 
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Pachuca, Hidalgo, septiembre de 2007.-EL C. ACTUARIO.· 
LIC, ALFREDO RICARDI YAlllEZ.·Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-09'2007 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca; 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Miguel Jiménez Licona y Osear 
Fernando Martlnez Buendía en su carácter de Endosatario 
en Proeuración de Gerardo Martinez Villa9rán, en contra de: 
Juan Gabriel león Mediña en su carácter de deudor principal 
y Daniel León Medina y Teódulo Mesa Lugo en su carácter 
de avales, radicándose Ja demanda bajo el expediente' 
número 149/2006 y en cual se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 28 veintiocho de agosto de 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Miguel Jimén.ez Licona con su escrito de 
cuenta. Visto Jo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artlculos 1054, 141 O, 1411 del Código de Comercio, 
469, 472, 474, 479 y 487 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de. aplicación supletoria al Código 
de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente allanándose al peritaje emitidoi 
oor el perito nombrado en rebeldía de la parte demandada. 

1 

11.- Se decreta la venta en pál¡lica subasta del bieni 
inmueble ubicado en Lote 12 doce, Manzana 34 treinta y¡ 
cuatro, Zona 1 uno, colonia Santa Julia, en esta ciudad, cuyo 
derecho de propiedad se halla inscrito en la Sección de, 
Bienes Inmuebles, bajo el námero 622 seiscientos veintidós, 
Tomo 2 dos, Libro 1 uno, Sección 1 uno, según asii;ínto de¡ 
fecha 31 treinta y uno de julio de 1991 mil novecientos 
noventa y uno' . 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de, 
· Remate que tendrá veri1)cativo en el local que o.cupa este 
. Juzgado a las 11 :00 once horas del día lunes 8 ocho .de' 
octubre del año en curso. , 

IV.- Será postura legal fa que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $669,596.601 
(SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOSI 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA CENTADOS' 
MONERA NACIONAL), valor periéial estimado en autos. 

V.- Publiquense los edictos correspondientes por 02 dos' 
veces, d;¡ 05.cinco en 05 cinco d!as en los sitios públicos dei 
costumbre, que resultan ser los tablero$ notilicadores de . 
este Juzgado, en las puertas del Registro Pllblico de lal 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, en las! 
puertas de la Presidencia Municipal de Pachuca, eri el: 
periódico de mayor circulación el cual es el diario Sol de 
Hidalgo, en el Periódico Oficial del Estado y en el inmueble, 
motivo de remate. · , 

VI.o Con motivo del remate quedan a la vista de cualquier 
persona interesada los avallios que obran de la Foja 133i 
ciento treinta y· tres a 139 ciento treinta y nueve y de la 145 
ciento cuarenta y cinco a la 153 ciento cincuenta y tres de¡ 
este legajo. 

VII.- Notiffqtiese y cllrilplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito. 
Judicial, Licenciado Julián Onésimo Piña Escamilla, que: 
actlla con Secretario de Acuerdos Licenciado Martha lvonne' 
Hemández Ortiz, que dá fe. 
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Pachuca de Soto, Hgo., a 05 ,de septiembre de 2007.-EL¡ 

C. ACTUARIO.-LIC. RICARDO URE A BALTIERRA.
RObrica. 

Derechos Enterados. 06-0 -2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

Dentro del expediente número 97112005, redicado en el 
Juzgado Sagundo Civil. y Familiar de e~te Distrito Judicial, 
relativo al Juicio Escrito Familiar de Oivorcio Voluntario, 
promovido por Abel Rodríguez Hernánde~ en representación 
de sus menores hijos de nombres. Juan, Geovany, .María 
Trinidad, Maria Adriana y Javier Abelde apellidos Rodríguez 
Quevedo en contra de Adriana Gu~dalupe Quevedo 
Sánchez, por auto de fecha 29 veintin 'eve de agosto del 
2007, dos mil siete, se ordenó publicar e presente proveido 
que a la letra dice: 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidal o; a 29 veintinueve 
de agosto del al'lo 2007, dos mil siete. 

· Por presentado Abel Rodríguez H rnández, Visto Jo 
solicitado y con fundamento en los Artí los 134, 305, 305, 
352, 353 y 627 del Código de Procedí lentos Familiares, 
se Acuerda, · · 

1.- Por las razones expuestas en el es$ríto que se provee 
y como lo solicita el ocursante y en preparación de la prueba 
testimonial .ofrecida y admitida a la parte: actora, se señalan 
de nueva cuenta las 10:00 horas del dí¡; 27 veintisiete de 
septiembre del año 2007, dos mil siet¡=, para que tenga 
verificativo dicha prueb¡¡, requiriendo al o rente de la prueba 
para que presente a sus testigos Gau encio Hernández 
González y J.uan Sosa Pérez, el día y h ra antes señalado 
a rendir su correspondiente testimonio, percibidos que en 
caso de ·no hacerlo así será declara a desierta dicha 
probanza. 

11.- En preparación de la prueba con esionat ofrecida y 
admitida a. la parte actora y a cargo de la C. Adriana 
Guadalupe Quevedo Sánchez, se sena! n de nueva cuenta 
las 09:00 nueve horas del .día 28 veintio!cho de septiembre 
del año 2007, dos mil siete, en el domicilió sell.alado en aúlos 
por los conductos legales cltesele para¡ que el día y hóra 
antes señalado comparezca al local de ¡este H. Juzgado a 
absolver posiciones en forma personal Y! no por Apoderado 
Legal, apercibida que en caso de no comparecer sin justa 
causa, será declarada confesa de l<1s posiciones que 
previamente se les formulen, sean califi' das de legales y 
dejen de contestar. 

111.- Públíquese el presente pro eído dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del stado. 

IV.- No!illquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el ciudadano L cenciado Eduardo 
Ca.stillo del Angel Juez Segundo Civil Familiar de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secre ario de Acuerdos 
Licenciada Maria ·Guadalupe Hernárídez Monroy, que 
autentica y dá fe. , 

Publrquese el presente proveído dos ~eces consecutivas 
·en el Periódic.o Oficial del Estado. ' 
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Tulancingo de Bravo, Hgo.-LA C. ACT ARIO.-UC. TANIA 
LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. fa,o -2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
1 

En el .Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Román 
Osomo Abad y otro Endosatarios en Procuración de Juan Islas 
Márquez, en contra de GerardoApartcio Vargas y Martin Ahued 
Daahir, expedíene número 74/98, radicado en el Juzgado 
Prtmero Civil y Fami~ar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se 
ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 30 treinta de agosto 
del 2007 dos mil siete. 

. Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 30 treinta de agosto del ano 
2007 dos mil siete. 

Por presentado L. Román Osomo Abad con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1056, 1078, 1410, 1411 del Código de 
Comercio, 552, 553, 554, 555,. 557, 55S, 575, 580 y 581 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado, consistente en la casa habitación ubicada en la 
calle Aqwles Serdán número 1514, colonia Vicente Guerrero, 
de esta ciudad, la cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Sur: 20.00 metros y linda con calle Chihuahua; 
Al Sur: 20 metros y tinda con construcción; Al Oriente: 10.00 
diez metro¡¡ y tinda con calle Aquiles Serdán y Al Poniente 10.00 
diez metros y linda con construcción. 

11.-Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el dla 4 
cuatro de ocblbre del afio en curso, a las 9:30 nueve horas 
con treinta minutos. 

111.- Será postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $386,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve d!as en el Periódico Oficial 
del Estado .de Hidalgo y el diario El Sol de Hidalgo, en los 
tableros notfficadores de este H. Juzgado, lugares públicos de 
costumbre y el de la ubicación del inmueble embargado. 

IV.- .... Vl.- Dado que del certificado de gravámenes que obra 
en autos se advierte la existencia de acreedores preferentes, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 560 y 561 
del Código de Procedimientos Civiles, al día del remate sólo 
se hará la adjudicación del bien Inmueble, ya sea al ejecutante 
o algún postor, una vez que se reconozca a los acreedores 
hipotecarios anteriores, sus créditos hasta donde basten a 
cubrir el precio de adjudicación, para pagárselos al vencimiento 
de sus escrituras. 

VII.- Notif!quese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado José Antonio Ruiz Lucio 
Juez Primero. del Ramo Civil y F'amiUar de Primera Instancia 
de este Disttíto Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciada lvonne Montiel Angeles, que·dá fe. 
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Tulanciogo de Bravo, Hgo., septiembre 5 de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rllbrica. 

Derechos Enterados. 14-07-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR · 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo dla 18 dieciocho de octubre del año 2007 dos 
mU siete, a las 9:00 nueve horas, en el local del Juzgado 
Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
tendrá verificativo la Primera Almoneda de Remate, dentro 
del Juicio Especial Hipotecario, actualmente seguido por 
Gerardo Alfonso Arana Sáenz Apoderado Legal de la C. 
Blanca Sáenz Malina, en contra de José Casimiro Efrén Cruz 
Avalos, expediente námer9 476193-2, en virtud de haberse 
decretado en pública subasta la venta del bien inmueble 
hipotecado, dentro del presente Juicio, cuyas caracterlsticas 
son las siguientes: Bien inmueble con construcciones 
ubicado en calle Bravo número 211-A, esquina con calle 
Molino .del Rey, colonia Centro, de ta ciudad de Tulancingo, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
15. 70 metros y linda calle Bravo; Al Sur: 15. 78 metros linda 
con Fernando May(lrga Canales; Al Este: En 10.32 metros y 
hnda Mohno del Rey; A!Oeste: 10.32 metros y linda con 
María de la Luz Dorantes Marroquín, con una superficie total 
de 163.32 metros cuadrados. . 

Siendo postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de ta cantidad de $1 '105,251.00 (UN MILLON 
CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 001100 M.N.), valor pericial estimado en autos. Se 
convocan postores. · 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado y el de la ubicación 
del inmueble hipotecado en autos. Doy fe. 
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Tulancingo de Bravo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 8/A 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-09-2007 
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